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ACTA  N° 2 

En la ciudad de La Plata, a los veintiún días 

del mes de marzo del año dos mil veinticinco, 

se reúne el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Delaplace, Laura 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

                  Sra. Scilingo. Adriana 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                  Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados 

                  Sra. Mihdi, Myriam 

                    

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Sr. Archuby Beguelin, Iñaki 

                  Sr. Torres Castaño, Josué 

                  Srta. Vera González, Sofía 

                   

Por el Claustro No docente 

                  Sra. Gasc, Daiana  
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- A las 13 y 45, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la segunda sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de diez consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados por: 

Rodríguez Torres, García, Kozubsky, Barbiera Romero y Ghilini. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Diez votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros 

Pis Diez, Keunchkarian, Sarubbi Rosanigo y Salinas, aquí presentes. 

- Se incorpora los mencionados consejeros. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con catorce consejeros/as 

presentes en este momento. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- En el marco del informe, debo poner en conocimiento del Cuerpo la 

triste noticia del fallecimiento de la profesora María Teresa Martin, ocurrida el 22 de 

enero próximo pasado, hecho del cual nos hemos enterado de forma tardía. La 

profesora estaba ya retirada, pero tuvo un gran recorrido en nuestra institución tanto en 

docencia como en investigación. Fue profesora del Departamento de Matemática y se 

desempeñó como profesional principal del CONICET con lugar de trabajo en el 

Instituto de Física. Y mostró un alto grado de compromiso con la facultad en lo 

institucional. En lo personal, tuve oportunidad de compartir varias comisiones asesoras 

con María Teresa. 

 Aunque haya sido en forma tardía, hemos sacado un comunicado en las redes e 

hicimos llegar nuestro pésame a los familiares, colegas y amigos. 

 A comienzos de este año, junto con la Dirección de Discapacidad, pudimos 

llevar adelante una iniciativa que estuvo promovida por Presidencia de la Universidad, 

que tiene que ver con la mejora en la accesibilidad académica, promoviendo aulas más 

inclusivas. En particular, fue una propuesta de señalamiento de bancos con unos 

“stickers” que fueron diseñados desde Rectorado. Si bien parece algo sencillo, 
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realmente requirió un relevamiento y un trabajo previo que permitiera visibilizar y 

concientizar. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- La propuesta de Presidencia es que en cada aula de la 

Universidad haya bancos que sean prioritarios para personas con discapacidad. No 

obligatorio, como pasaba con el colectivo. Pero que, si la persona lo requiere, lo tenga 

disponible. Y las dos ubicaciones típicas serían cerca del pizarrón y de los docentes y 

cerca de la puerta. 

 Cuando apareció esa propuesta, acá pensamos: en Exactas las sillas y los bancos 

habitualmente se mueven. Entonces, no es tan sencillo garantizar que el banco al que le 

pusimos el sticker va a estar siempre en el mismo lugar. Entonces, la idea es informar 

a la gente para que, dentro de lo posible, esos bancos se mantengan en las mismas 

ubicaciones. En la mayoría de las aulas ya están dispuestos cerca del pizarrón y cerca 

de la puerta de acceso. 

Sr. DECANO.- La idea era agradecer el trabajo de la Dirección y de los no docentes, 

porque la tarea requiere de articulación, además, con los docentes a cargo de cada 

curso. 

 A fines de febrero tuve oportunidad de participar de una actividad que se hizo en 

la Biofábrica Escuela, en el campo de arroz, allá en 66, en Los Hornos, donde tuvimos 

la buena noticia de que se habilitó el registro para la producción y comercialización de 

biopreparados. 

 Como ustedes saben, nosotros participamos de la Biofábrica Escuela desde el 

primer momento, junto con Agronomía y Ciencias Naturales, justamente, desde esta 

mirada de la agroecología, de la producción de insumos amigables con el medio 

ambiente, atendiendo también a las particularidades de la producción que hay en el 

cordón fruti-hortícola de La Plata. Allá por 2018 o 2029 se recuperó la casa del casero 

de ese precio y recuerdo que no docentes de nuestra facultad fueron a dar una primera 

mano para recuperar un espacio. 
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 Recuerdo otro hito importante cuando hubo uno de estos proyectos que se 

financiaban desde el Ministerio de Ciencia y Tecnología, que permitió comprar 

equipamiento. Y esta nueva etapa es la habilitación provincial, que consolida 

enormemente las posibilidades. Es una de las miradas que está promoviendo la 

Universidad. Estaba presente el vicepresidente Tauber. Y es una de las insignias de 

esta Universidad la de los biopreparados. 

 Esto, como siempre, es posible gracias a la tarea de las personas que ponen 

proyectos de extensión y de investigación. En particular, si bien han existido distintos 

aportes, actualmente, desde la facultad hay un proyecto que es el que lidera la doctora 

Flavia Luna de biopreparados biotecnológicos. 

 Así que pudimos acompañar eso, que me pareció una noticia muy importante. 

 También quiero comentarles que este mes pudimos firmar dos convenios con 

sendos municipios de la provincia, el de Roque Pérez y el de Alberti. Convenios 

específicos que en lo inmediato tienen el objetivo de favorecer la producción de 

repelente en el marco de la campaña contra el dengue, pero que son un poco más 

amplios en sus alcances. Y que esperamos poder profundizar. Pero, en concreto, 

estuvieron en la facultad Maximiliano Ciani, que es el intendente de Roque Pérez y 

Germán Lago, que es el intendente de Alberti. 

 Ya comenté respecto a este convenio sobre repelentes varias veces. Hemos 

firmado convenios con varios municipios. Simplemente, quiero resaltar la disposición 

de la gente que participa en el Laboratorio de Preparaciones de Sólidos y Semisólidos. 

Porque la verdad es que la cantidad de repelente que se ha producido hasta el momento 

es importante. 

 En particular, con los dos municipios que mencioné, se da la situación de que los 

municipios ya habían adelantado la compra de materia prima, de manera que fue un 

proceso que demoró un par de meses, con las vacaciones en el medio, pero 

rápidamente se pudo firmar el convenio y ese mismo día ya los municipios se llevaron 

la producción comprometida, que eran 1200 o 1300 unidades de repelente para cada 

uno de ellos, si no recuerdo mal. 
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- Se incorpora la consejera Ferrúa. 

Sr. DECANO.- A comienzos de este mes de marzo tuvimos una actividad muy 

interesante y muy importante para la facultad como fue la instalación del microscopio 

Cytation C10 que se pudo adquirir con los fondos del programa Equipar Ciencia. 

Programa que como ustedes saben ha dejado de tener continuidad dentro de lo que era 

el ex Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Nación. 

 Este proyecto había sido definido de una forma consensuada entre los distintos 

laboratorios de investigación de la facultad, algo que es digno de destacar. Así fue 

como elevamos la propuesta a Universidad, que lo seleccionó dentro de las prioridades 

para el mencionado programa. Antes del cambio de gobierno se llegó a hacer parte del 

pago del equipo. Luego tuvimos la devaluación y la discontinuación del programa. De 

manera que, realmente, si el equipo está hoy instalado es gracias a un esfuerzo enorme 

de gestión que se llevó a cabo por parte tanto de la facultad como del consorcio que 

maneja la plataforma. Porque, como ustedes saben, existe ya la plataforma de 

microscopia, que funciona de una manera abierta y cooperativa, pero a la vez muy 

ordenada y organizada. A la misma se estaría ahora anexando este nuevo equipo. 

 En particular, quiero mencionar al doctor Rumbo, que estuvo detrás de parte de 

los trámites para la compra. Y, por supuesto, a la Universidad, porque fue finalmente 

la que hizo un desembolso de dinero muy importante. Mucho más que la contraparte 

comprometida en su momento. 

 Además de la forma de selección del equipo, quiero resaltar que en este acto 

estuvo presente el presidente de la Universidad, Martín López Armengol; estuvo el 

secretario de Ciencia y Tecnología; estuvo Gonzalo Viegas, presidente del CCT La 

Plata; estuvo la vicepresidenta, Varela. El acto de inauguración lo hicimos a la misma 

vez que se realizaba un curso por parte de los técnicos que habían venido a instalar el 

microscopio. Y es de resaltar que diez días después ya había investigadores/as, grupos 

de trabajo, realizando medidas. Y quiero resaltarlo, porque hoy incluso cuesta incluso 

mantener los equipamientos, los insumos para mantener su funcionamiento. Pero en 

este caso, además del consenso, además de este uso amplio en la plataforma, este 
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equipo tiene en este momento la ventaja de no requerir insumos muy costosos para su 

funcionamiento. De manera que ha sido una muy acertada la decisión que tomamos 

como facultad en su momento. Y estamos muy felices de haber podido ponerlo en 

funcionamiento. 

 En la reunión anterior comenté que habíamos tomado desde la gestión la 

decisión de sacar un comunicado en el momento en que fue anunciado que Argentina 

se retiraba de la OMS. Este mes ocurrió algo similar, a comienzos de marzo tuvimos la 

mala noticia de que el gobierno decidió cerrar el Instituto Nacional del Cáncer y 

absorber algunas de las funciones en el seno del Ministerio de Salud. Nuevamente 

emití un comunicado, porque me parece una decisión desacertada. La facultad tiene un 

convenio vigente con dicho instituto, con el cual se venían haciendo proyectos de 

colaboración. Y, por supuesto, todo el trabajo de prevención y en investigación. Como 

facultad de salud creo que teníamos que elevar alguna voz en el sentido de expresar el 

descontento y solicitar la reconsideración de esa decisión por parte del gobierno. 

 Con relación a los dolorosos hechos ocurridos en Bahía Blanca que son de 

público conocimiento, nos hemos sumado a la campaña de donación que propició la 

Universidad. La donación por parte de nuestra facultad incluyó la entrega de 

cuatrocientas unidades de repelente. 

- Se incorpora el consejero Sarubbi. 

Sr. DECANO.- Antes de ayer tuvimos una actividad en conjunto con la Facultad de 

Medicina, ya que hace poco tiempo el Consejo Superior de la Universidad aprobó una 

propuesta que había sido oportunamente tratada por este Cuerpo, que es la integración 

del CENEXA  - Centro de Endocrinología Experimental y Aplicada -  con el CREG  - 

Centro Regional de Estudios Genómicos -. Ambos centros pasan a integrar a partir de 

este hecho una única unidad ejecutora con dependencia de ambas facultades, Ciencias 

Exactas y Ciencias Médicas. Así que estuvimos reunidos con el decano de dicha 

facultad, con representantes del CCT La Plata, los responsables de ambos centros y 

toda la comunidad que compone ambos laboratorios. Hicimos una recorrida por los 

espacios físicos y se realizó un pequeño acto para comentar el porqué de esta fusión de 
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dos centros, de las líneas de investigación que se potencian y los desafíos que se 

presentan para adelante. 

 Ese mismo día 19 el CIDCA organizó un homenaje a la doctora Mabel Tomás. 

Yo no pude asistir, pero sí pudo estar en representación de la facultad la vicedecana 

Silvana Stewart. En el acto se instaló una placa en conmemoración y reconocimiento a 

la trayectoria y al legado de Mabel Tomás en dicho centro de investigación. En 

particular, en el grupo de investigación y desarrollo de oleaginosas, grasas y aceites, el 

GIDOGA. 

 Para finalizar el informe, quiero comentar que el 21 de febrero recibimos la 

comunicación de la CONEAU de que se reabrió el proceso de acreditación de carreras 

de bioquímica y de farmacia. Esto había sido suspendido dos años atrás ya que estaba 

la discusión acerca de los créditos universitarios que podrían llegar a redefinir sobre 

todo la parte final de las carreras. Finalmente, hubo otra resolución de CONEAU en el 

sentido de que quedaban exentas las carreras que ya estuvieran llamadas a 

acreditación. Así que después de estos dos años se vuelven a reabrir las acreditaciones. 

 Ya desde la Secretaría de Asuntos Académicos, junto con la prosecretaria 

Orosco, con Matías Bailey, que es el director de acreditación, se está trabajando muy 

fuertemente en todo el proceso. En contacto, obviamente, con el Departamento de 

Ciencias Biológicas en particular. También con las comisiones específicas de carrera. 

Pero, como ustedes saben, este es un proceso que involucra no solamente al 

departamento responsable de la carrera, sino a toda la comunidad. Porque todos los 

departamentos tienen que realizar aportes para que el proceso sea exitoso. 

 Se están enviando hoy algunos correos electrónicos. El proceso ya está lanzado. 

Y esperamos que sea exitoso. 

 Si no hay consultas o comentarios, damos por finalizado el informe. 

B. 2ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 
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 Se propone la incorporación de los siguientes asuntos: expediente 700-5048/24, 

referente a designación interina de Susana Morcelle Del Valle en el cargo  de Profesor 

Titular con dedicación simple número 2241 del Área Biología.  

 Del Departamento de Ciencias Biológicas, expediente 700-5551/25, referente a  

extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 1898 ocupado por Juliet Nilsson. 

 Del Departamento de Química, expediente 700-5639/25, referente a designación 

de Pedro Colinas como Jefe del Departamento. 

 Del claustro de Estudiantes por la minoría, tres notas referentes a: adhesión a la 

propuesta de denominar “Adriana CALVO” a la actual “Aula Chica” del 

Departamento de Física, inscripciones y aplicación del Reglamento Especial de 

Cursada y solicitando información sobre el calendario de exámenes parciales de 

asignaturas del CiBEx, respectivamente. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en incorporar los asuntos que acabo de enunciar?  

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- De esta manera queda constituido el temario de la presente sesión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1 del Orden del Día. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-14337/18-3 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Sofía BARBIERI. 

700-14953/18-2 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Nicolás SZEWCZUK. 

700-3691/20-5 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de María Elisa NASHMIAS.   

700-5505/25-0 Aval institucional de la FCEx a la Feria Monte Cannabis Salud, Monte 

Hermoso, Pcia. de Buenos Aires. 

700-5095/24-0 Designación ordinaria de María Guillermina ZUBIRÍA en el cargo 

(2758) de JTPDS, Área Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14337/18-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Sofía Barbieri, que 

viene para refrenda, basado en el despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 
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Sra. VETERE.- Señor decano: solicito conste mi abstención en este caso. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos y  

                                                                    una abstención. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14953/18-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar al trabajo de tesis doctoral de Nicolás Szewczuk, 

que viene para refrenda con base en el despacho de la Comisión de Grados 

Académicos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3691/20-5, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de María Elisa 

Nashmias, que viene para refrenda con base en el despacho de la Comisión de Grados 

Académicos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5505/25, referente a 

solicitud de aval institucional de la Facultad de Ciencias Exactas a la Feria Monte 

Cannabis Salud, Monte Hermoso, Provincia de Buenos Aires. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5095/24, referente a 

designación ordinaria de María Guillermina Zubiría en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 2758 del Área Biología. 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

2. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Por Secretaría se va a hacer una observación al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- La observación es que en las designaciones interinas suplentes 

hay varias en las que no hemos podido incorporar las encuestas, porque no llegaron a 

tiempo. Las mismas llegaron esta mañana y entonces las incorporamos a los 

respectivos expedientes. Eso fue apenas hace un par de horas. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el Anexo I?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Si el Cuerpo me permite yo quisiera hacer algún comentario con 

respecto al punto 4, correspondiente a renuncias. En particular, con relación al 

expediente 700-5272, por el cual se acaba de aprobar la renuncia del licenciado Carlos 

Témpera al cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple del Departamento de 

Química.  

 El Cuerpo tuvo oportunidad de notar que, además del formulario de licencia, el 

docente agregó una nota en la que se vierten algunas consideraciones y acusaciones 

que el mismo viene manteniendo contra mi persona, la del secretario académico y de la 

responsable de la UDA. Como la acusación que se formula es bastante fuerte en su 

alcance y en sus formas, me gustaría dar el contexto de este caso. Porque me parece 

que vale la pena y es parte de lo que me interesa que la comunidad esté en 

conocimiento. Sobre todo en este punto de la discusión. 

 Necesariamente va a ser un poco extenso. Porque es un tema complejo. 

 Comienza el 3 de marzo de 2023, cuando recibimos en la UDA una 

presentación, que luego se confirma como denuncia, de una estudiante de la facultad 
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en la que manifiesta una situación de  - entre comillas -   incomodidad y acoso por 

parte del docente Témpera. Eso fue el primer día de la materia Química Orgánica II, 

donde Témpera se desempeñaba como docente. Se adjunta por parte de la estudiante 

una descripción de lo acontecido y copiosa información de material que el docente le 

entregó ese día personalmente. Menciono el entrecomillado para que se entienda cuál 

era la situación que estaba viviendo la estudiante en ese momento. Ella manifiesta que 

el docente le entregó un pendrive con audios, una esencia de menta, chocolates, una 

pulsera con la Mano de Fátima y una publicación de la película Quiero comerme tu 

páncreas. 

 Dice la estudiante: “la verdad que me preocupa y me da miedo el hecho de las 

cosas que me dejó y lo que dice una carta. Que consultó una tarotista. Y me mandó 

fotos mías con gente cercana a mí, de mi entorno muy personal. Cosa que me parece 

rarísima, porque yo lo bloqueé en mis redes. No sé cómo logró encontrarme. No sólo a 

mí, sino a mis amigas, a mi hermana”. Leo esto para que se entienda cuál era la 

situación en la que se encontraba la alumna. 

 “En la carta Témpera habla mucho de magia negra, insiste en conocer más mi 

vida y que me haga tratar, porque tengo un trabajo realizado”. Dice la estudiante: “No 

sé hasta dónde va a llegar y qué más quiere, porque la carta habla de un montón de 

cosas sobre mi vida y relaciones personales que no tengo ni idea y no sé cómo se 

enteró”. 

 E incorpora también en la presentación una denuncia que realizó la estudiante en 

la sede de Fiscalía General. O sea, una denuncia formal del caso. 

 Recibido este material, se dan las actuaciones de la UDA en el marco del 

protocolo establecido por la universidad a tal efecto. Sobre todo, con eje en la 

estudiante. Un trabajo de contención y de acompañamiento que creo yo que ha sido 

muy importante. Se trabajó en forma conjunta con la Secretaría Académica para 

garantizar horarios de cursada y evitar encuentros con el docente. Que, a propósito  - 

luego lo expresa la propia estudiante -, había hecho todo lo posible para estar en la 

comisión de Química Orgánica II donde se anotó la alumna. Además de incorporarse a 
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grupos de Whatsapp de otras materias a las que no pertenecía. Fue así que se 

garantizaron diferentes opciones de cursadas, horarios y exámenes virtuales que fueron 

facilitados. 

 Quisiera destacar en este punto la excelente voluntad de todas las materias de 

ese cuatrimestre que se vieron involucradas en esta situación. 

 Como parte del protocolo, se entrevistó Témpera con la UDA. Lo menciono 

porque después resulta importante. Este expediente tiene nueve cuerpos. En la 

entrevista el docente reconoce que la denunciante no mintió en el discurso. Digo 

discurso porque es así como está entrecomillado. Manifiesta que él actuó de buena fe, 

para ayudarla y que en una situación que había vivido anteriormente, en un ámbito más 

personal en la que la estudiante había tenido clases particulares con él, se dio que él la 

abrazara y la chica se sintió muy mal por esa situación. 

 En abril la estudiante nos informa que decide dejar de cursar ese cuatrimestre. 

Ella no es de La Plata y no volvió de su ciudad natal. Prefirió estar en ese momento 

contenida en el ambiente familiar, más seguro. 

 En abril recibo el informe de riesgo que elabora la UDA en estos casos como 

parte del protocolo. Y eso es bastante importante, porque es el documento que sirve 

como base para las acciones posteriores. Las conclusiones de dicho informe son: 

primero, y más importante, continuar y profundizar las medidas de contención a la 

estudiante. Se solicita por parte de las profesionales de la UDA una evaluación 

psicológica al docente Témpera con profesionales de la universidad y un informe 

médico. Esta es una entrevista a la que el propio Témpera accedió, como luego 

comentaré. 

 La UDA también menciona en el informe de riesgo que podrían corresponder 

medidas disciplinarias contra el docente. Dice: “siendo que el docente en más de una 

oportunidad no ponderó las obligaciones y responsabilidades que tiene por el lugar que 

ocupa en relación a la alumna, esto formaría parte de una falta grave por la 

reincidencia y por la inconducta grave en el desempeño. Sugerimos que se inicie un 

proceso disciplinario conforme a las ordenanzas específicas”. 



13 
 

 Asimismo, se refiere a medidas no punitivas. La idea de construir relaciones 

menos desiguales, expresiones sexo-genéricas que sean semejantes en la diferencia. 

También se sugería que se tomen talleres de masculinidades por parte de Témpera. 

 ¿Cuáles fueron mis acciones con base en esto? 

 Cómo veníamos haciendo, tomé resoluciones destinadas a la UDA y a la 

Secretaría Académica. En el Memorando 2, siguiendo el protocolo, exhorté a Témpera 

a que cese en la comisión de las conductas atribuidas. Esto está en el artículo 12 del 

protocolo. También solicité la intervención de la Dirección de Salud de la Universidad. 

Nota formal al secretario de Asuntos Jurídicos para que, con base en las pruebas, 

“determine si este caso se enmarca dentro de los causales para el inicio de la 

instrucción de un sumario administrativo”. Esto es parte de los artículos 12 y 14 del 

protocolo de erradicación de las violencias en el ámbito de la universidad. 

 La respuesta del servicio jurídico fue que los hechos ameritarían la sustanciación 

de un sumario administrativo a efectos de deslindar las responsabilidades 

correspondientes. 

 Los sumarios se rigen por la Ordenanza 276/08. 

 Entonces, tomé la Resolución 632, de fecha 6 de mayo, solicitando formalmente 

la instrucción sumarial. En los siete años que llevo a cargo de la responsabilidad como 

decano debo haber iniciado este tipo de acción un par de veces. Hay que aclarar que el 

sumario no depende de la facultad, sino que se realiza en el ámbito de Presidencia. Y 

tampoco depende de la Secretaría Legal, sino que es una acción independiente. Hay 

una Dirección de Sumario que se conforma cada vez que es necesario realizar un 

sumario. 

 Entonces, en sede de Presidencia, se designa como director del sumario al doctor 

Dionighi, a quien yo no conozco personalmente. El proceso contó con todas las 

garantías expresadas en la ordenanza que mencioné. Varias veces se volvió a llamar a 

la denunciante, siempre tratando de no revictimizarla. Se llamó a Témpera. Se llamó a 

testigos. Todo aquello propio del trabajo que estimó pertinente realizar el sumariante. 

Y me consta  - porque es parte también de lo que luego viene -  que Témpera no sólo 
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pudo hacer su descargo, sino que, como está previsto en las normas, cada vez que el 

sumariado quiera declarar, tiene el derecho de hacerlo. Creo que lo hizo en tres 

ocasiones. 

 Finalmente, el sumariante expresa: “considero que el comportamiento reiterado 

del docente constituyó una forma de violencia institucional contraria a los principios 

rectores que emergen de nuestra Constitución Nacional y de los tratados 

internacionales. En virtud de todo lo anteriormente expuesto, concluyo que la conducta 

desplegada por Témpera se encuadra en varias tipificaciones, por lo cual es pasible de 

una sanción de treinta días de suspensión…” “habiéndose evaluado para ello la 

gravedad de la falta cometida y como circunstancia agravante, su condición de docente 

que lo situaba en una situación asimétrica de poder respecto de la alumna, valiéndose 

del estado de mayor vulnerabilidad en el que se encontraba esta”. 

 En septiembre Témpera es notificado y presenta un descargo. Y entonces  hay 

un nuevo dictamen de la oficina de sumarios con algunos aspectos que merecen ser 

señalados para que se entienda la situación. Dice el sumariante: “con relación a que los 

hechos se basan en los dichos de la alumna denunciante, vale destacar que en casos 

como el presente, donde resulta dificultoso corroborar la comisión de hechos por otros 

medios directos, la declaración de la damnificada no puede ser soslayada o 

descalificada puesto que ello constituiría una forma de violencia institucional contraria 

a los parámetros internacionales”. 

 Lo quiero leer, porque es central: “en cuanto a lo alegado respecto a que los 

hechos que se le endilgan sucedieron fuera del ámbito universitario, tampoco consigue 

refutar las motivaciones que nutren la decisión plasmada en el informe atacado, en 

virtud de lo expuesto en el último párrafo de la Ordenanza 410, que prevé que las 

conductas calificadas como violencia de género serán consideradas como falta de 

efectos de la aplicación del estatuto y de las normas y procedimientos vigentes. Siendo 

indistinto que se lleven a cabo en la institución, sus dependencias o en otro lugar, si se 

producen en circunstancias o en ocasión de actividades universitarias”. 
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 “Tampoco puede prosperar lo argüido concerniente a que los hechos habrían 

ocurrido mientras el imputado se encontraba de licencia, puesto que de todos modos 

continuaba siendo docente de la universidad, aunque estuviera en uso de una licencia 

especial”. 

 “En la atinente a que la alumna lo ha calumniado y difamado, se señala que el 

objeto del presente sumario no es investigar la conducta de la alumna, sino investigar 

las presentes irregularidades en el accionar del propio docente. En consecuencia, se 

ratifica el anterior dictamen en su totalidad”. 

 Se notifica en el mes de octubre. Y, entonces, aparece un nuevo alegato  - así es 

como el propio Témpera lo menciona -  en contra de la resolución del sumariante. 

Entonces, interviene Asesoría Letrada manifestando que “este servicio jurídico adhiere 

a las conclusiones del instructor y, como consecuencia de ello, Asesoría Letrada 

recomienda al Decanato que dicte la resolución en el sentido indicado”. Porque el 

sumariante sugiere una suspensión, pero la tengo que aplicar yo en mi carácter de 

decano. 

 En el mes de noviembre dicto la Resolución 22/23, cuyo artículo 1° declara la 

existencia de responsabilidad del docente y, en consecuencia, se aplican treinta días de 

suspensión. Se notifica a Témpera, quien presenta un recurso de reconsideración y 

jerárquico en subsidio con fecha 4 de diciembre. En forma paralela, el día 5, Témpera 

denuncia al director de sumarios de la universidad y envía una nota de queja al 

secretario académico, Leandro Andrini. Todo esto se envía a Asesoría Letrada, la que 

ordena separar las actuaciones relacionadas con la denuncia contra Dionighi, el 

instructor del sumario. 

 En el mes de marzo se dicta la Resolución 144, por la cual rechazo el recurso de 

reconsideración y lo elevo en función del pedido de recursos jerárquico en subsidio. Se 

notifica al docente en cada caso. En el interín febrero-marzo 2024, Témpera presenta 

en facultad dos notas breves de similar tenor con el título de “Recurso de apelación” en 

contra de la misma resolución y donde se acusa al decano y al secretario académico de 

encubrir el delito de amenazas que él denunció contra el director del sumario. 
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 El expediente ya estaba en Presidencia. De manera que se envían las notas, que 

se adjuntan al mismo. Asesoría Letrada dice: “desde el punto de vista formal, 

entendemos que ya se ha interpuesto recursos de reconsideración y jerárquico en 

subsidio”. Por lo tanto, unifica las presentaciones y lo pasa a tratamiento de la 

Comisión de Interpretación y Reglamento del Consejo Superior. O sea, hasta acá había 

sido una cuestión administrativa, sin intervención de los órganos de cogobierno 

universitario. Pero, frente al recurso jerárquico contra la resolución del decano, toman 

actuación en el caso Asesoría Letrada y la Comisión de Interpretación y Reglamento. 

 Resumiendo, analizado el caso, la comisión recomienda al Consejo Superior 

rechazar el recurso jerárquico interpuesto por el docente. 

 En el mes de mayo la Junta Ejecutiva de la UNLP envía este dictamen y, por lo 

tanto, días después se da por aprobado por el Consejo Superior. El 15 de mayo, por 

Disposición 127, el presidente de la universidad rechaza el recurso jerárquico 

interpuesto por Témpera. 

 En esa instancia queda firme la resolución que yo había dictado. Entonces, me 

reúno con el Jefe de Departamento y con la cátedra involucrada para informales sobre 

esta situación. Y la Oficina de Personal procede a hacer efectiva la suspensión durante 

el mes de junio. 

 En el mes de agosto Témpera envía una nota al presidente de la universidad en 

la que acusa de discriminación y violación del derecho de legítima defensa con 

material ya presentado y nuevos agregados, donde solicita investigar los actos 

discriminatorios provocados por Tracy y la UDA, limitar los alcances de la UDA, 

sancionar el abuso de autoridad y comportamiento negligente de la señora Tracy 

Carhuamaca, exigir disculpas de la UDA, solicitar una investigación exhaustiva sobre 

la actuación de la mencionada. Y agrega audios y videos grabados de forma no 

consentida durante entrevistas con Tracy. Algo que también había hecho con el 

instructor sumariante. 
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 El dictamen de Asesoría Letrada advierte que la nueva presentación no puede 

ser tratada como un recurso de aclaratoria atento a haber fenecido los plazos para ello, 

quedando así agotada la vía administrativa. 

 En el mes de septiembre se presenta nota a Presidencia de la Universidad 

solicitando ser parte interesada en los expedientes de denuncia. Hay un dictamen de 

Asesoría Letrada indicando que el denunciante ya es parte interesada y que todas las 

actuaciones le fueron notificadas. El 12 de septiembre eleva una nota al presidente de 

la universidad en la que denuncia a mí persona y al secretario académico por 

“discriminación reiterada y violencia institucional pocas veces vista”. Es muy parecida 

a la nota que presentó con la renuncia, donde solicita sanción disciplinaria contra 

Dionighi, desestimación de Asesoría Letrada, revisión del proceso de garantía e 

imparcialidad. Solicita la evaluación mental de Dionighi. 

 En el mes de diciembre de 2024, nuevamente, presenta nota solicitando ser 

reconocido como parte interesada. Alega falta de objetividad de mi parte. Manifiesta 

que el secretario académico omitió el cumplimiento de deberes como funcionario 

público. El 16 de diciembre Asesoría Letrada advierte que la presentación no puede ser 

tratada como un nuevo recurso. 

 Llegamos a febrero de este año, cuando se anexa un nuevo escrito en el que 

menciona que va a presentar la renuncia al cargo de Ayudante Diplomado a raíz del 

ambiente hostil y discriminatorio en el cual se han violentado sus derechos 

fundamentales. Que es lo que está llegando a tratamiento hoy. El 19 de febrero 

Asesoría Letrada vuelve a expresarse. Y el 17 de marzo, en el curso de esta semana, 

llegó una nueva disposición del presidente de la universidad rechazando el recurso 

interpuesto, del cual se notifica al recurrente|. 

 Disculpen lo extenso y tal vez difícil de seguir de todo esto. Pero yo quería dar 

esta explicación. Por un lado, porque hemos sido muy respetuosos respecto del hecho 

denunciado, que de alguna forma ya quedó superado. Es decir, lo primero que hicimos 

fue atender a la víctima. Pero, con respecto al caso particular de Témpera, hemos sido 

también respetuosos en cuanto a la confidencialidad que el tratamiento del asunto 
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requería. A pesar de lo cual, lo que noté en un punto es como que se intenta dar vuelta 

la situación y quedar él como víctima de una persecución. Por eso, quise hacer la 

descripción paso por paso, porque se le han brindado todas las garantías necesarias 

durante todo el procedimiento, incluso, respecto de la suspensión. 

 Por otro lado, quiero darle la tranquilidad a este Cuerpo en el sentido que las 

acciones dentro de la universidad están agotadas y hemos tenido el apoyo respecto de 

las decisiones que se han tomado por parte de la Presidencia y del Consejo Superior. 

Por lo tanto, las acusaciones, a pesar del relato que quiere construir el docente 

victimizándose, son completamente infundadas. 

 Después de esta extensa aclaración respecto de este tema, si les parece, damos 

continuidad al tratamiento del Orden del Día. 

b. Designaciones ordinarias 

700-5273/25-0 Mariángeles CARRÁ en el cargo (1460) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-5440/25-0 Catalina D'ADDONA en el cargo (948) de AAR, Área Biología, Dpto. 

de Cs. Biológicas.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5273/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Mariángeles Carrá en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 1460 del Área Químicas de Correlación. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5440/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Catalina D'Addone en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 948 del Área Biología. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En este caso lo que observamos es que se trata de un 

concurso que, como suele ocurrir, tardó en resolverse y que ya tiene cierta antigüedad. 
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Y ahora se pretende utilizar el orden de méritos para un cargo que no era uno de los 

que estaba incluido en dicho concurso. 

 Además, hay dos puntos que a mí me generan cierta inquietud. Por un lado, en 

este caso se consulta a las personas que están en el orden de méritos a ver si están 

dispuestas a tomar el cargo y se les da un plazo para que contesten. Una de las 

consultas que se hizo a cuatro de las personas se realizó el 23 de diciembre y se les 

informa que tienen cuatro días corridos para responder. Entiendo que podría ser que 

estas personas no hayan visto ese mail. Y, de hecho, no hay respuestas. 

 Por otra parte, debido al tiempo transcurrido, la persona que acepta tomar el 

cargo ya está egresada. No lo estaba al momento del concurso, pero a fines de 2023 

egresó. 

 Yo entiendo que con esta salida se ahorra un concurso. Pero me parece que no 

hay necesidad de hacerlo de esta forma y designar en un cargo de Ayudante Alumno 

rentado a una persona que ya lleva un año y medio de egresada. 

 En función de lo expuesto, yo no acompañaría esta solicitud. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Yo quisiera consultar si esto que está manifestando el 

consejero Speroni fue tenido en cuenta antes. Es decir, ¿el orden de méritos está 

vencido? 

Sr. DECANO.- Está vigente. 

 Tiene la palabra la consejera Scilingo. 

Sra. SCILINGO.- El orden de méritos fue aprobado en septiembre del año pasado. 

Pero el mismo corresponde al concurso del cargo número 1917, que fue abierto en 

2019. Y luego se agregó el cargo número 948. Y lo que hacen es usar ese orden de 

méritos. Hacen dos consultas a quienes habían quedado en el orden y recién la décima 

es la que aceptaría tomar el cargo. El orden de méritos está vigente, pero si se hubiera 

abierto el concurso para este otro cargo, esa persona no se podría presentar, porque 

tiene un año y medio de egresada. 

                                                                 - Dialogan. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por el consejero Speroni en el sentido de rechazar la propuesta de designación en 

función del tiempo transcurrido y que el orden de méritos no corresponde al cargo que 

se estaría ocupando 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

c. Prórrogas de designaciones ordinarias  

700-12378/17-7 Gabriela BUENO en el cargo (1781) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12378/17-7, referente a 

solicitud de prórroga de la designación ordinaria de Gabriela Bueno en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 1781 del Área Básica del Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

d. Designaciones interinas 

700-5482/25-0 Carlos FRANCA en el cargo (2095) de PADE, Cátedra Libre de Salud 

y Derechos Humanos, Sec. de Extensión.  

700-5126/24-0 María Laura SCHUVERDT en el cargo (227) de PTDE, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-5127/24-0 José Luis CASTIGLIONI en el cargo (1428) de PTDE, Área 

Avanzada, Dpto. de Matemática. 

700-5128/24-0 Gastón GARCÍA en el cargo (228) de PAsDE, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5129/24-1 Nadia KUDRASZOW en el cargo (2117) de PADE, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-5229/25-1 Pablo DE CARIA DI FONZO en el cargo (1837) de PADE, Área 

Avanzada, Dpto. de Matemática. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5482/25, referente a 

propuesta de designación interina de Carlos Franca en el cargo de Profesor Adjunto 

con dedicación exclusiva número 2095 de la Cátedra Libre de Salud y Derechos 

Humanos, dependiente de la Secretaría de Extensión. 
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5126/24, referente a 

propuesta de designación interina de María Laura Schuverdt en el cargo de Profesor 

Titular con dedicación exclusiva número 227 del Área Básica del Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros estuvimos leyendo estos expedientes, tanto este 

como los que siguen, que son designaciones en cargos con dedicación exclusiva, y 

todas las personas propuestas son investigadores del CONICET. Está la aclaración por 

parte del departamento sobre la doble dependencia. Pero, para seguir la lógica que 

seguimos siempre en estos casos desde nuestra banca, no vamos a acompañar estas 

propuestas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Yo quería hacer una explicación de todos estos movimientos que propone 

el Departamento de Matemática, porque está encadenado con un punto que va a 

aparecer después en este Orden del Día. 

 Esta es una reorganización que está haciendo el departamento de su planta, 

porque recientemente se han jubilado dos profesoras titulares con dedicación exclusiva 

y eso abrió el juego a hacer un llamado para cubrir interinamente estos cargos. 

 Quiero aclarar que el proceso por el cual se llega a la designación de Schuverdt 

en este caso, por ejemplo, es muy similar al de un concurso. Se designa una comisión 

ad hoc, se evalúan antecedente y es en función del dictamen que elabora esa comisión 

que el departamento hace estas propuestas. 

 Y lo que ocurre es que, básicamente, todos los posibles candidatos a cubrir esos 

cargos tienen ya doble dependencia. Y quienes tomarían los cargos que se liberan, que 

serían Kudrazow y De Caria, también tienen doble dependencia. Eso se discute. Se ha 
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discutido en cada uno de los claustros en el departamento. Y de ahí la justificación que 

hace el departamento. 

 Creo que es importante destacar que lo que está intentando hacer el 

departamento es dejar cubiertas esas áreas que quedarían libres debido a las 

jubilaciones de Zuccalli y de Gutiérrez. Por eso la necesidad de cubrirlos. Y me parece 

que el mecanismo que se utiliza para la cobertura es el mejor posible para este tipo de 

designaciones. 

 En caso que se aprueben estas designaciones, ello permitiría la segunda 

propuesta que hace el departamento, que implica una especie de jerarquización de la 

planta de auxiliares. Porque lo que se busca es llevar ayudantes diplomados a jefes de 

trabajos prácticos, que en este momento son requeridos en algunas materias del 

departamento. 

En lo personal, ya he acompañado este tipo de propuestas del Departamento de 

Matemática. Y me parece que es muy importante para el departamento que podamos 

acompañarla, más allá de la cuestión que menciona el consejero acerca de la doble 

dependencia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Desde nuestra bancada entendemos las intenciones del departamento, 

pero no queremos ser incoherentes con la postura que venimos sosteniendo respecto 

del otorgamiento de mayores dedicaciones a personas que ya tienen dependencia de 

otras instituciones. 

 Por lo expuesto, nosotros nos vamos a abstener en este punto. Y, por supuesto, 

cuando se haga el llamado para estos cargos vamos a solicitar que se incluya la 

cláusula de doble dependencia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Quería agregar que, claramente, están designando con 

dedicación exclusiva a personas que ya tienen doble dependencia y, luego, más 

adelante, hay conversiones transitorias de cargos, incluso, de un cargo de Ayudante 
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Alumno para cubrir un cargo de JTP. Yo entiendo que esos recursos de mayores 

dedicaciones se podrían utilizar para generar esos cargos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo voy a solicitar abstenerme. Porque entiendo que el 

departamento tiene su tradición. Y no me parece mal el mecanismo de selección. Pero 

me parece que en este período de tanta carencia de recursos que tienen la universidad y 

el sistema científico, rentar con dedicaciones exclusivas a gente que ya tiene una renta 

para hacer investigación no lo comparto del todo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Scilingo. 

Sra. SCILINGO.- Comparto lo expresado por el consejero Speroni. Voy a solicitar mi 

abstención por el mismo motivo. 

Sr. DECANO.- Tenemos, entonces, seis solicitudes de abstención. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las abstenciones?  

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta del 

Departamento de Matemática  

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se vota y se registran, nueve votos por la                        

   afirmativa, uno por la negativa y seis     

   abstenciones. 

Sr. DECANO.- Aprobado por mayoría. 

 Entiendo por las intervenciones que se hicieron que esta votación vale también 

para los expedientes siguientes, todas designaciones encadenadas a esta propuesta: 

700-5127/24, 700-5128/24, 700-5129/24-1 y 700-5229/25-1. 

 ¿Esto es así? 

                                                                 - Asentimiento. 

e. Prórrogas de cese de funciones (para conocimiento) 

100-7242/25-0 María José RODRÍGUEZ PRESA en su cargo de PADE, Dpto. de 

Química.  
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100-7242/25, referente a 

solicitud de prórroga de cese en funciones de María José Rodríguez Presa en su cargo 

de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva del Departamento de Química.  

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

3. Actas del Consejo Directivo 

Acta Nº 1. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la primera sesión 

ordinaria del presente período, que ha estado a disposición del Cuerpo. 

 De no existir observaciones, la misma se dará por aprobada y se tendrá como 

acta. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

4. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Si no hay objeciones que formular, se dará por aprobado el Anexo II. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Grados Académicos 

700-1242/19-5 Wilfred ESPINOSA MANRIQUE s/constitución de Jurado de Tesis 

Doctoral. 

700-865/19-3 Antonella BARRIGA LOURENCO s/constitución de Jurado de Tesis 

Doctoral. 

700‐8219/22‐3 Daniela CORREA MURIEL s/se le considere válido el para el 

Doctorado el curso externo “Una introducción a la catálisis computacional utilizando 

Quantum ESPRESSO” (reconsideración). 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1242/19-5, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Wilfred Espinosa 

Manrique, que viene con dictamen de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Pis Diez. 

Sr. PIS DIEZ.- Señor decano: solicito conste mi abstención en este caso. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos y  

                                                                    una abstención. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-865/19-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Antonella Barriga 

Lourenco, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8219/22‐3, referente a 

solicitud de Daniela Correa Muriel de que se le considere válido el para el Doctorado 

el curso externo “Una introducción a la catálisis computacional utilizando Quantum 

ESPRESSO”, que viene en carácter de reconsideración. 

 La solicitud se refiere a la cantidad de créditos otorgados. 

 Pongo a consideración en primer lugar el pedido de acceder a la reconsideración 

del tema. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo entiendo que el pedido está bien justificado y debidamente 

documentado. Por lo cual propongo acceder a la reconsideración y girarlo a la 

Comisión de Grados Académicos para que lo evalúe. 
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Sr. DECANO.- Tenemos una moción en el sentido de acceder a la reconsideración y 

girar las actuaciones a la Comisión de Grados Académicos para que reanalice el tema a 

la luz de la información aportada por la interesada. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada. Se gira a la Comisión de Grados Académicos.  

5. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-2826/25-1 UN cargo (1502) de PADS, Área Óptica (solicitud de anulación). 

700-5350/25-0 CUATRO cargos (888, 922, 965 y 1725) de ADDS, Área Biología. 

700-5452/25-0 UN cargo (840) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica. 

Departamento de Química 

700-3822/24-0 TRES cargos (666, 688 y 689) de ADDS, Área Química Analítica 

Instrumental (solicitud de anulación). 

700-5588/25-0 TRES cargos (666, 688, 689) de ADDS, Área Química Analítica 

Instrumental. 

700-5045/24-0 UN cargo (1867) de JTPDS, Área Química Orgánica Básica.  

Secretaría de Extensión Universitaria 

700-5499/25-0 UN cargo (2263) de ADDE, Programa de Salud Medicamentos “Dr. 

Ramón Carrillo”. 

700-5500/25-0 UN cargo (2594) de ADDE, Programa de Salud Medicamentos “Dr. 

Ramón Carrillo”. 

700-5502/25-0 UN cargo (2395) de ADDE, Programa Ambiental de Extensión 

Universitaria (PAEU). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2826/25-1, referente a 

solicitud de anulación del concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con 

dedicación simple número 1502 del Área Óptica. 

 Hay una nota presentada por el coordinador del Área Óptica, el profesor 

Liberatore, que fue al Departamento de Ciencias Biológicas y el departamento la eleva 

a este Cuerpo con una opinión sobre el tema de fondo. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Tampoco en este caso voy a acompañar la solicitud. 
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 Creo que el concurso está en condiciones de seguir adelante. Y en relación al 

riesgo que plantea el coordinador del área, que entiende que una de las dos materias 

para las que está llamado  - Baja visión -  es una materia muy específica y hay poca 

gente capacitada para dictarla. Mientras que la otra materia  - Optometría clínica I -  

tendría muchos más posibles candidatos que podrían ganar el concurso y, entonces, la 

materia Baja visión quede sin alguien bien preparado para dictarla. Yo no sé cuándo el 

coordinador presentó esta nota, pero a nosotros nos llega ya con el cierre de la 

inscripción. Y la persona que se inscribió, que es una sola, es quien actualmente se 

desempeña como profesor de la asignatura Baja visión. O sea que ese riesgo no se 

materializó. En ese sentido, el área puede estar tranquila que con eso no va a haber 

problemas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- De todas maneras, el área tiene representación en la comisión asesora 

del concurso, por lo que si considera que hay que establecer un perfil y luego entiende 

que quien se presenta no lo conforma, puede declarar el concurso desierto. 

Sr. DECANO.- Entonces, tenemos una moción en el sentido de rechazar la solicitud de 

anulación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5350/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer cuatro cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 888, 922, 965 y 1725, del Área 

Biología. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5452/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 840 del Área Bioquímica Clínica. 

                                                                 - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3822/24, referente a 

solicitud de anulación del concurso para proveer tres cargos de Ayudante Diplomado 

con dedicación simple, números 666, 688 y 689, del Área Química Analítica 

Instrumental. 

 En este caso la solicitud de anulación surge a partir de notar el consejo 

departamental un error en la modalidad del llamado. Son cargos de ayudante 

diplomado, pero se puso un universo como si fueran cargos de JTP, yendo en contra 

del convenio colectivo de trabajo. 

 Está en consideración la solicitud de anular el llamado a concurso. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5588/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer tres cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 666, 688, 689, del Área 

Química Analítica Instrumental. Son los mismos cargos del concurso que acabamos de 

anular. 

                                                                 - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- A mí me preocupa la frase que habla de priorizar 

determinados antecedentes. Eso siempre debe quedar dentro del marco de la grilla y de 

la ordenanza. 

                                                                 - Dialogan. 
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Sr. DECANO.- Dado que se ha generado cierto debate, ¿hay alguna propuesta 

concreta? 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Devolver las actuaciones al departamento para que 

contemple la posibilidad de retirar las observaciones del llamado. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por el consejero Speroni. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Gasc. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5045/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1867 del Área Química Orgánica 

Básica. Este es un expediente que había sido devuelto. Ahora vuelve con una 

aclaración. 

                                                                 - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5499/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 2263 del Programa de Salud 

Medicamentos “Dr. Ramón Carrillo”. 

                                                                 - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En la misma línea de lo que veníamos sosteniendo 

previamente, observamos que en estos llamados no hay una cláusula sobre el tema de 

la doble dependencia. Y nos parecería importante que esté incluida, ya que son 
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dedicaciones exclusivas que se pueden asignar a graduados de la facultad que no 

tengan dependencia con otras instituciones de ciencia y técnica. 

 Por lo tanto, nosotros no vamos a acompañar estos llamados. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Suárez. 

Sr. SUÁREZ.- En este caso se trata de cargos para extensión. Así que no habría 

investigación, ni docencia. No sé si cabe aplicar la cláusula en estos casos. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Docencia, podría ser. Ahora, las horas de la mayor 

dedicación son para extensión. Entonces, si la persona es investigadora del CONICET, 

tendría que pedir licencia allí. Porque son dos planes distintos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

llamado a concurso. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran catorce votos por la  

                                                                   afirmativa y uno por la negativa. 

                                                                 - Se retira la consejera Delaplace. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5500/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 2594 del Programa de Salud 

Medicamentos “Dr. Ramón Carrillo”. 

                                                                 - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo  

                                                                 - Se vota y se registran trece votos por la  

                                                                   afirmativa y uno por la negativa. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5502/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 2395 del Programa Ambiental de 

Extensión Universitaria (PAEU). 

                                                                 - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo  

                                                                 - Se vota y se registran trece votos por la  

                                                                   afirmativa y uno por la negativa. 

                                                                 - Se retira el consejero Torres Castaño. 

b. Solicitudes de prórroga de plazo para emitir dictamen 

700‐2255/23‐0 UN cargo (2260) de JTPDE, Programa Laboratorio de Salud Pública, 

Sec. de Extensión. 

700‐2256/23‐0 UN cargo (2150) de JTPDS, Programa Laboratorio de Salud Pública, 

Sec. de Extensión.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2255/23, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva 

número 2260 del Programa Laboratorio de Salud Pública, dependiente de la Secretaría 

de Extensión, en el que la comisión asesora solicita prórroga para emitir dictamen. 

Sr. SECRETARIO.- La observación en este caso es que el plazo venció en febrero, con 

lo cual habría que aplicar más de un mes de prórroga. Si les parece adecuado, se 

podrían otorgar dos meses. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder un plazo de dos meses de 

prórroga? 

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2256/23, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 2150 del Programa Laboratorio de Salud Pública, dependiente de la Secretaría 

de Extensión, donde también se solicita prórroga para la emisión del dictamen. 

Sr. SECRETARIO.- Se encuentra en la misma situación que el anterior. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder dos meses de prórroga?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

c . Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Secretaría de Ciencia y Técnica 

700-3033/24-0 UN cargo de Director del Laboratorio de Investigación en Osteopatías 

y Metabolismo Mineral (LIOMM).  
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Secretaría de Extensión Universitaria 

700‐2257/23‐0 UN cargo (2095) de PADE, Cátedra Libre de Salud y Derechos 

Humanos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3033/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Director del Laboratorio de Investigación en 

Osteopatías y Metabolismo Mineral (LIOMM), que viene con dictamen de la comisión 

asesora interviniente.  

 Con cinco firmas, el dictamen unánime propone al único aspirante al cargo, el 

doctor Antonio McCarthy.  

. Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

                                                                 - Ingresa el consejero Torres Castaño. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Antonio McCarthy en el cargo 

de Director del LIOMM y se elevan las actuaciones al Consejo Superior para su 

confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐2257/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 2095 de la 

Cátedra Libre de Salud y Derechos Humanos, que viene con dictamen de la comisión 

asesora interviniente. 

 Tenemos un dictamen unánime, con cuatro firmas, que propone la designación 

de Carlos Franca, único presentado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Carlos Franca y se elevan las 

actuaciones al Consejo Superior para su confirmación. 

d. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐14038/18‐0 UN cargo (2488) de ADDS, Área Bioquímica Clínica.  
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700‐2055/23‐0 UN cargo (849) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas.  

700‐2770/24‐0 UN cargo (1974) de ADDS, Área Óptica.  

700‐2768/24‐0 UN cargo (843) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica.  

700‐2054/23‐0 UN cargo (1569) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica. 

700-2349/19-0 UN cargo (2638) de JTPDE, Área Biotecnología y Biología Molecular.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐14038/18, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 2488 del Área Bioquímica Clínica, que viene con dictamen del consejo 

departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Regina Ércole en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐2055/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 849 del 

Área Ciencias Farmacéuticas, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos.  

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Juan Ignacio Alice en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones.  

 Corresponde considerar el expediente 700‐2770/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1974 del 

Área Óptica, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos.  

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Luciana Spadaccini en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones 

Corresponde considerar el expediente 700‐2768/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 843 del  

Área Bioquímica Clínica.  

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                        - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Mariana Suárez en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones. 

                                                                 - Se retira el consejero Archuby. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2054/23, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 1569 del  Área Bioquímica Clínica, que viene con dictamen del consejo 

departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Paola Prener en el cargo que motiva el 

presente concurso. 

 Corresponde considerar el expediente 700-2349/19, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 2638 

del Área Biotecnología y Biología Molecular, que viene con dictamen del consejo 

departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se declara desierto el concurso. 

e. Conformación de Comisiones Asesoras 

700‐3071/25-1 TRES cargos (2604, 2605 y 3065) de PTDS, Div. Química Orgánica. 

Recusación a miembro de la Comisión Asesora. 

700-215/19-1 UN cargo (2496) de JTPDE, Área Bioquímica y Control de Alimentos, 

Dpto. de Cs. Biológicas. Cecilia MUGLIA renuncia a la Comisión Asesora. 

700‐2188/25‐2 TRES cargos (819, 1557 y 2858) de PADS, Área Toxicología, Dpto. de 

Cs. Biológicas.   Evelyn ORTIZ RAUSIN renuncia a la Comisión Asesora.  

700‐3291/24‐0 TRES cargos (234, 235 y 239) de JTPDE, Área Avanzada, Dpto. de 

Matemática. Gisela TARTAGLIA renuncia a la Comisión Asesora.  

700‐4547/25-1 UN cargo (2894) de PADS, Área Cs. Farmacéuticas. María Leila 

POCHETTINO renuncia a la Comisión Asesora.  

700-4547/25-2 UN cargo (2894) de PADS, Área Cs. Farmacéuticas. Aylén 

CAPPARELLI renuncia a la Comisión Asesora.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3071/25-1, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Profesor Titular con dedicación simple, números 

2604, 2605 y 3065, de la División Química Orgánica, en el que se presenta recusación 

contra uno de los miembros de la Comisión Asesora. 

 Al terminar el período de inscripción, uno de los postulantes interpone 

recusación contra la graduada Colombo Migliorero. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo no voy a acompañar la recusación por cuanto la razón 

argumentada no está prevista en la ordenanza como causal de recusación. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción del 

consejero Speroni en el sentido de rechazar la recusación interpuesta. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-215/19-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva 
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número 2496 del Área Bioquímica y Control de Alimentos, en el que Cecilia Muglia 

renuncia a la comisión asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2188/25‐2, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, 

números 819, 1557 y 2858, del Área Toxicología, en el que Evelyn Ortiz Rausin 

renuncia a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3291/24, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

exclusiva, números 234, 235 y 239, del Área Avanzada del Departamento de 

Matemática, en el que Gisela Tartaglia renuncia a la Comisión Asesora.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4547/25-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

2894 del Área Ciencias Farmacéuticas, en el que María Leila Pochettino renuncia a la 

Comisión Asesora.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Si bien en este caso se trata de una excusación, las razones invocadas son 

similares a las que se rechazaron en la recusación hace unos minutos. Propongo que se 

rechace el pedido. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Ruiz en el sentido de no hacer lugar a la solicitud 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4547/25-2, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

2894 del Área Ciencias Farmacéuticas, en el que Aylén Capparelli renuncia a la 

Comisión Asesora.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Es similar al caso anterior. Propongo que se rechace la renuncia. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por el consejero Ruiz 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

f. Renuncias a órdenes de méritos 

700‐5351/21‐0 QUINCE cargos (187, 191, 192, 193, 196, 197, 198, 202, 204, 205, 

207, 212, 213, 214 y 216) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de Física. Joaquín HOYA 

renuncia al orden de méritos.  

700‐3054/20‐0 UN cargo (1646) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Juan Ignacio ALICE renuncia al orden de méritos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5351/21, referente a 

concurso para proveer quince cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, 

números 187, 191, 192, 193, 196, 197, 198, 202, 204, 205, 207, 212, 213, 214 y 216, 

de las Áreas A y B del Departamento de Física, en el cual Joaquín Hoya renuncia al 

orden de méritos.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3054/20, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 1646 del Área Ciencias Farmacéuticas, en el que Juan Ignacio Alice renuncia 

al orden de méritos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

                                                                 - Ingresa el consejero Archuby. 

                                                                 - Se retira la consejera Vera González. 

g. Solicitud de inscripción 

700-2826/25-2 Guillermo FALCONARO s/se tenga en cuenta su especial preparación 

para la inscripción en un concurso de PADS, Dpto. de Cs. Biológicas.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2826/25-2, por el que 

Guillermo Falconaro solicita se tenga en cuenta su especial preparación para la 

inscripción en un concurso de Profesor Adjunto con dedicación simple del 

Departamento de Ciencias Biológicas. Es necesario conformar la comisión asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Cuando una persona no tiene título universitario, pero tiene 

una trayectoria en determinada disciplina que lo capacita especialmente, lo que se hace 

es designar una comisión que certifique que la persona posee una especial preparación. 

Eso le permite participar en el concurso de un cargo docente de la universidad. 

 En algunas oportunidades lo que hemos hecho es designar como comisión ad 

hoc a personas de la misma comisión asesora del concurso. 

Sr. DECANO.- En ese caso, se estaría proponiendo conformar la comisión ad hoc para 

evaluar la especial preparación del postulante Falconaro con los profesores Liberatore 

y León 

  ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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6. Departamentos 

a. Matemática 

700-5567/25-0 Participación de miembros del Departamento en el evento “Expo 

Juegos”.  

700-5344/25-0 Conversión transitoria de los cargos (1724) de PTDS y (1940) de AAR 

en los cargos (3136 y 3137) de JTPDS.  

700-5363/25-0 Conversión transitoria del cargo (258) de PADS en el cargo (3138) de 

JTPDS.  

700-5345/25-0 Conversión transitoria de los cargos (1315) de PAsDS y (2015) de 

ADDS en los cargos (3139 y 3140) de JTPDS.  

700-5369/25-0 Designación interina de Guillermo NICORA en el cargo (3136) de 

JTPDS, Área Básica. 

700-5368/25-0 Designación interina de Aymara GARCÍA en el cargo (3137) de 

JTPDS, Área Básica. 

700-5527/25-0 Designación interina de Federico BUCHER en el cargo (3138) de 

JTPDS, Área Básica.  

700-5366/25-0 Designación interina de Luciano SCAZZOLA en el cargo (3139) de 

JTPDS, Área Básica. 

700-5371/25-0 Designación interina de Paula VIZZARRI en el cargo (3140) de 

JTPDS, Área Básica. 

b. Física 

700-5573/25-0, 700-5573/25-1 Propuesta de denominar “Adriana CALVO” a la actual 

“Aula Chica” del Departamento. (Tratados en forma conjunta con la nota presentada 

sobre tablas por al claustro de estudiantes por la minoría= 

700‐5034/24‐0 Designación de Luis ILLANES como Profesor Extraordinario de la 

FCEx (conformación de la Comisión Asesora).  

700-5422/25-0 Creación transitoria del cargo (2878) de AAR. 

700-5257/25-0 Designación interina de Lautaro WEST OCAMPO en el cargo (2878) 

de AAR, Áreas A y B. 

700-2535/25-2 Extensión a DE del cargo (170) de JTPDS ocupado por Indira 

VERGARA QUISPE (programa de retención de RRHH).  

700-2346/25-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (184) de JTPDS ocupado por 

Alan BOETTE (programa de retención de RRHH).  

700-1540/25-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (199) de ADDS ocupado por 

Jhon MELO QUINTERO (programa de retención de RRHH).  

c. Cs. Biológicas 

100‐12633/22‐0 Marianne MUÑOZ HIDALGO s/reválida de diploma de Lic. en 

Bioquímica (modificación de la Comisión Asesora).  

700-5349/25-0 Creación transitoria del cargo (3135) de PADS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular.  

700-5352/25-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (3070) de PASD, Área 

Bioquímica Clínica.  
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700‐292/25-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2933) de ADDE, programa de 

retención de RRHH.  

700-1949/19-8 Prórroga de creación transitoria de un cargo (2636) de PADS.  

700-1949/19-9 Prórroga de creación transitoria de un cargo (2637) de ADDS.  

700-3170/25-1 Prórroga de creación transitoria y subsecuente baja del cargo (3078) de 

ADSD. 

700-3169/25-1 Baja de los cargos (3079, 3080 y 3081) de ADSD. 

700-5441/25-0 Limitación de la extensión a DE del cargo (871) de ADDS ocupado por 

Robertina CAMMARATA. 

700-5442/25-0 Limitación de la extensión a DE del cargo (890) de ADDS ocupado por 

Juan Pablo BRACHO OLIVEROS. 

700-5443/25-0 Limitación de la extensión a DE del cargo (1752) de ADDS ocupado 

por Florencia VIGNOLLES.  

700-5444/25-0 Limitación de la extensión a DE del cargo (2969) de ADDS ocupado 

por Fernando RESTUCCI (incl. reconocimiento de servicios). 

700-5364/25-0 Designación interina de Walter DRAGHI en el cargo (3135) de PADS, 

Área Biotecnología y Biología Molecular.  

700-5549/25-0 Designación interina de Nicolás SIMONELLI en el cargo (2933) de 

ADDE, Área Bioquímica y Control de Alimentos (programa de retención de RRHH).  

700-5546/25-0 Extensión a DE del cargo (863) de ADDS ocupado por Matías 

BAYLEY (programa de retención de RRHH).  

700-5547/25-0 Extensión a DE del cargo (834) de JTPDS ocupado por Patricia 

QUISPE CASTILLO (programa de retención de RRHH).  

700-5548/25-0 Extensión a DE del cargo (1079) de ADDS ocupado por Nahuel 

WANIONOK (programa de retención de RRHH).  

700-5550/25-0 Extensión a DE del cargo (1789) de JTPDS ocupado por Soledad 

MATERA (programa de retención de RRHH). 

700-2778/25-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (910) de ADDS ocupado por 

Andrea REYES JARA (programa de retención de RRHH).  

700-5538/25-0 Representantes del Departamento en la CEC de la Licenciatura en 

Química y Tecnología Ambiental, Claustro de Profesoras/es. 

d. Química 

700-5471/25-0 Designación de José Juan SANTANA RODRÍGUEZ como profesor 

libre de la FCEx.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5567/25, referente a 

participación de miembros del Departamento de Matemática en el evento “Expo 

Juegos”.  

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento.  
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                                                                 - Se toma conocimiento. 

                                                                 - Ingresa la consejera Vera González. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones, se aprueben de 

manera conjunta los expedientes del Departamento de Matemática. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI.- Señor decano: solicito que se separe del bloque el expediente 700-

5344 para su tratamiento por separado. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Solicito se separen los expedientes 700-5369 y 700-5368. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de 

tratamiento conjunto de los expedientes del Departamento de Matemática, formulada 

por la consejera Vetere, a excepción de los expedientes solicitados por los consejeros 

Sarubbi y Torres. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el bloque tal como quedó conformado?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5344/25, referente a 

solicitud de conversión transitoria de los cargos de Ayudante Alumno rentado número 

1724 y de Profesor Titular con dedicación simple número 1940 en los cargos de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación simple números 3136 y 3137.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Cuando tratamos antes las dedicaciones exclusivas 

habíamos hecho referencia a este caso en particular, donde se está haciendo la 

conversión transitoria de un cargo de Ayudante Alumno rentado para conformar un 

cargo de JTP. Nosotros estamos en contra de eso. Además, el cargo está sin ocupar 

desde el año 2014, cosa que tampoco entendemos. 

 Por lo expuesto, nosotros no vamos a acompañar esta propuesta. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI.- Nosotros tampoco vamos a acompañar esta propuesta por las mismas 

razones. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta del 

Departamento de Matemática. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran diez votos por la                  

                                                                   afirmativa y cinco por la negativa. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-5369/25, referente a 

designación interina de Guillermo Nicora en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple números 3136, y 700-5368/25, referente a designación interina de 

Aymara García en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 3137, que se acaban de crear para el Área Básica del Departamento de 

Matemática. 

 Están en consideración. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran diez votos por la                  

                                                                   afirmativa y cinco por la negativa. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-5573/25 y 700-5573/25-1, 

referente a la propuesta de denominar “Adriana CALVO” a la actual “Aula Chica” del 

Departamento de Física.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros presentamos una nota sobre tablas como parte de 

la Comisión de Derechos humanos del CEFCE referida al mismo tema, expresando 

nuestra adhesión a esta propuesta de designar con el nombre de Adriana Calvo, que 

fuera detenida durante la última dictadura militar, a dicha aula. Celebramos que se 

puedan hacer este tipo de denominaciones y que la memoria siga viva dentro de la 

facultad. 
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Sr. DECANO.- Si al Cuerpo le parece adecuado, podemos formalmente alterar el 

Orden del Día para sumar en este tratamiento la presentación hecha sobre tablas por 

los estudiantes. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con esa iniciativa?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta del 

Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5034/24, referente a 

propuesta de designación de Luis Illanes como Profesor Extraordinario de la Facultad 

de Ciencias Exactas. Se requiere la conformación de la Comisión Asesora para 

entender en dicho asunto.  

Sr. SECRETARIO.- Esta comisión asesora ya estaba conformada en parte. Estaba ya 

la graduada, la estudiante, el profesor extraordinario. Ahora, el departamento envía la 

propuesta de incorporar a Laura Damonte como profesora ordinaria del departamento. 

Y estaría faltando un representante del claustro de profesores. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Propongo designar a la profesora Cecilia Chaín. 

Sr. DECANO.- De existir acuerdo con estas designaciones por parte del Cuerpo, 

quedaría conformada la comisión asesora. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5422/25, referente a 

creación transitoria del cargo de Ayudante Alumno rentado número 2878. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5257/25, referente a 

propuesta de designación interina de Lautaro West Ocampo en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 2878 de las Áreas A y B del Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

                                                                 - Se retira el consejero Ruiz. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2535/25-2, referente a 

solicitud de extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación simple número 170 ocupado por Indira Vergara Quispe en el marco del 

programa de retención de recursos humanos.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2346/25-1, referente a 

solicitud de prórroga de la extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 184 ocupado por Alan Boette en el 

marco del programa de retención de recursos humanos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1540/25-1, referente a 

solicitud de prórroga de la extensión a dedicación exclusiva del cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 199 ocupado por Jhon Melo Quintero en el 

marco del programa de retención de recursos humanos.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100‐12633/22, referente a 

solicitud de Marianne Muñoz Hidalgo de reválida de su diploma de Licenciatura en 

Bioquímica, donde se propone una modificación de la comisión asesora.  

                                                                 - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5349/25, referente a 

solicitud de creación transitoria del cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple 

número 3135 del Área Biotecnología y Biología Molecular.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                                 - Se retira el consejero Sarubbi. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5352/25, referente a 

solicitud de prórroga de creación transitoria del cargo de Profesor Adjunto con 

semidedicación número 3070 del Área Bioquímica Clínica.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

                                                                 - Ingresa el consejero Ruiz. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones, se aprueben en 

forma conjunta el resto de los expedientes provenientes de los departamentos de 

Ciencias Biológicas y de Química. 

Sr. SECRETARIO.- De aprobarse en bloque, el comentario que quiero hacer es que 

los expedientes del programa de retención de recursos humanos de Ciencias 

Biológicas, que son seis, no tiene dictamen de la Comisión de Investigaciones respecto 

de los planes de trabajo, porque llegaron a último momento. Dado que la intención es, 
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justamente, la retención de los recursos humanos, no quisimos demorar el tratamiento, 

pero se podrían aprobar condicionados a que los respectivos planes de trabajo reciban 

el visto bueno de la Comisión. 

Sr. DECANO.- Con esa aclaración, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar los restantes 

expedientes provenientes de los departamentos de Ciencias Biológicas y de Química?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

7. Secretaría de Asuntos Académicos 

100-19064/18-0 Celia HINOJOSA GODOY s/reválida de diploma de Lic. en 

Farmacia. 

700-5605/25-0 Aval académico al Taller de Olimpíadas Matemáticas que se 

desarrollará como actividad de extensión en el Centro de Matemática de La Plata 

(CMaLP).  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100-19064/18, referente a 

solicitud de  Celia Hinojosa Godoy de reválida de diploma de Licenciatura en 

Farmacia. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5605/25, referente a 

solicitud de aval académico al Taller de Olimpíadas Matemáticas que se desarrollará 

como actividad de extensión en el Centro de Matemática de La Plata (CMaLP).  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                                 - Ingresa el consejero Sarubbi. 

8. Secretaría de Ciencia y Técnica 

700-5417/25-0 Designación interina de Lucila TRAVERSO en el cargo (3126) de 

ADSD, Área Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5417/25, referente a 

propuesta de designación interina de Lucila Traverso en el cargo de Ayudante 
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Diplomado con semidedicación número 3126 del Área Biotecnología y Biología 

Molecular.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Quería comentar que esta es una de las personas que se acercó a la 

facultad con el pedido de que se considerara la situación de aquellos que tenían el 

ingreso a carrera otorgado pero no efectivizado. Y que, en virtud de ello, se vienen 

creando cargos para resolver esas situaciones. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Ferrúa. 

Sr. DECANO.- Respecto al comentario que hizo la consejera Mihdi, este es el segundo 

caso que pudimos atender. El universo que estamos contemplando es de personas que 

tengan el ingreso a carrera y que trabajen en algunos de los institutos, centros o 

laboratorios de investigación ligados a la facultad. Y en esos casos hacemos el 

esfuerzo no menor para la facultad de otorgar un cargo con semidedicación de 

Ayudante Diplomado, que sabemos que no es equivalente al ingreso a carrera, pero en 

la coyuntura es el aporte que podemos hacer desde la institución frente a un CONICET 

que no otorga becas a estas personas. 

 De acuerdo al relevamiento que hicimos el año pasado, de ese universo, tenemos 

algunos otros casos que se han ido resolviendo. Creo que, lamentablemente, algunos se 

han ido del sistema. Pero quiero alertar que esta situación tiende a agravarse. Porque la 

convocatoria de CONICET del año pasado todavía no ha sido siquiera informada. Y de 

los ingresos ya anunciados de la convocatoria 2022 no hay novedades de que se den 

altas. Por lo cual, creo que va a ser una situación de mucha gravedad en un futuro 

cercano. 

 Me sumo a algunas discusiones que se dieron respecto de la retención de 

recursos humanos al interior de los departamentos. En estos casos hacemos esfuerzos 



48 
 

para intentar que sean incorporados a los programas de recursos humanos. Como no 

tienen cargos docentes no están en el radar de los departamentos. De manera que es 

una situación que requiere la solidaridad y el trabajo conjunto de la facultad. 

 

9. Secretaría de Extensión Universitaria 

700-5623/25-0 Convocatoria 2024 de Proyectos de Extensión de la FCEx (dictamen de 

la Comisión Asesora). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5623/25, referente a 

convocatoria 2024 de Proyectos de Extensión de la Facultad de Ciencias Exactas, que 

viene con dictamen de la comisión asesora de Extensión. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

10. Vicedecanato 

700-5608/25-0 Prórroga de designación de autoridades de la Fundación Ciencias 

Exactas.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5608/25, referente a 

propuesta de prórroga de designación de autoridades de la Fundación Ciencias 

Exactas.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Quisiera aprovechar la oportunidad para reconocer y agradecer el 

trabajo, el aporte, el esfuerzo que realizan los miembros del consejo asesor de la 

fundación. Y, en particular, de las autoridades, su presidente, el doctor Capparelli y la 

vicepresidenta, la doctora Añón. 

 Como muchas veces cometamos, la fundación, en un momento especial de crisis 

presupuestaria como el que estamos viviendo en la Universidad de La Plata, resulta de 

una importancia aún mayor de la que siempre tuvo. 
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11. Claustro de Estudiantes por la mayoría 

700-5640/25-0 Nota solicitando la provisión de insumos relacionados con la salud 

menstrual. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5640/25, referente a nota 

del claustro de estudiantes por la mayoría solicitando la provisión de insumos 

relacionados con la salud menstrual. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Lo que estamos proponiendo en esta nota es que se 

dedique una pequeña parte del presupuesto a ofrecer la disponibilidad de estos 

elementos de higiene menstrual. Obviamente, dejamos la libertad de dónde, en qué 

lugares estratégicos se pueden obtener. Porque, esta es una situación natural en la vida 

de las personas, pero está rodeada de tabúes y estigmas que nosotros consideramos que 

pueden llevar a situaciones incómodas a lo largo de la cursada que derivan 

posteriormente en la ausencia a clase. Entonces, en el marco del protocolo de 

actuación en situaciones de discriminación y/o violencia de género que rige en la 

universidad, creemos que al proporcionar estos productos estamos reconociendo la 

realidad y creando un entorno más inclusivo y equitativo para todos y todas. Además 

de que abordando este tema abiertamente estamos fomentando la cultura de respeto y 

apoyo. 

 Así que, como conducción del Centro de Estudiantes, mis compañeros acá 

presentes están dispuestos a articular con la facultad la distribución y la reposición de 

estos insumos si se acepta este pedido. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada. Se gira a alguna de las áreas de gestión para ver qué 

posibilidades hay y cómo se implementaría 
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12. Para conocimiento 

700-5405/25-0, 700-5429/25-0, 700-5432/25-0 Justificaciones de ausencias. Docentes 

del Dpto. de Física. 

 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Finalizado el tratamiento de los temas del Orden del Día, se pasa a 

considerar los temas incorporados sobre tablas. 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Movimiento de personal 

700-5048/24-0 Designación interina de Susana MORCELLE DEL VALLE en el cargo 

(2241) de PTDS, Área Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5048/24, referente a 

propuesta de designación interina de Susana Morcelle Del Valle en el cargo de 

Profesor Titular con dedicación simple número 2241 del Área Biología. 

 Este es un expediente que vuelve con una nueva propuesta. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En la reunión pasado habíamos devuelto el expediente al 

departamento para que éste pudiera observar las encuestas. Y se hicieron comentarios 

acerca de las mismas. 

 Nosotros leímos la respuesta que ofrece la coordinación del área y entiendo que 

también se trató el tema en el consejo departamental. Hay una parte de la justificación 

que se refiere a la idoneidad de la docente para desempeñar el cargo y demás. Y 

después hay una parte en la que critica la herramienta de las encuestas. Lo hace en un 

tono suave, porque dice que es una herramienta útil, pero a la vez dice que estas 

herramientas muchas veces se utilizan de manera malintencionada, que no se ve 

reflejado en las mismas cómo actúa el docente, casi como echándole la culpa a los 

estudiantes que completan las encuestas. Algo que no nos parece, porque si no en 

todos los demás concursos habría este problema. 

 Por otra parte, entendemos que la calidad docente no se mide solamente por el 

conocimiento académico que tenga el o la docente, sino que va también en las 
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cuestiones pedagógicas. Y que muchas veces esas cosas se ven reflejadas en las 

encuestas. 

 También en un punto nos parece casi peligroso el argumento de quizás poner a 

los estudiantes en el medio con alguna frase que se puede llegar a decir ahí de que no 

se va a dar la materia hasta que no haya un profesor designado. 

 Nosotros, con estas encuestas y cómo las consideramos en el sentido de ser una 

herramienta que permite mejorar la calidad educativa y demás, no vamos a acompañar 

este pedido de designación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Nosotros estamos de acuerdo con lo expresado por el 

consejero. Sin embargo, habiendo tenido una charla con el departamento, vemos la 

importancia de que comience el dictado de la materia. 

 Por esa razón, lo que queremos proponerle al Cuerpo sería que el área redicte o 

dicte este año la materia  en el segundo cuatrimestre. Y no que lo ponga, como se dice 

acá, se empezaría a cursar tarde, se prolongaría la cursada a agosto, superponiéndose 

con el calendario académico luego del segundo cuatrimestre. Quizás se podría 

considerar una salida de ese tipo si se aprueba la designación. 

                                                                 - Se retira la consejera Salinas. 

Sr. DECANO.- Disculpe, consejera: no entendí bien la propuesta. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- La propuesta sería que se solicite la consideración de 

dictar la materia en el segundo cuatrimestre. Y no que empiece tarde, se pierdan 

contenidos o que se superponga con el calendario académico del segundo cuatrimestre. 

Porque están pidiendo que se dicte recién cuando se designe el docente. 

Sr. SECRETARIO.- La designación se solicita para el 1° de abril. Entonces, entiendo 

que es para que empiece a trabajar el 1° de abril. 

Sr. DECANO.- Yo no había entendido. Porque cambiar afectaría la cursada de un 

montón de personas. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- El departamento nos dijo que por ahí consideraban que esa 

era la mejor opción para no perder los contenidos. 
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Sr. SECRETARIO.- Lo que está para tratamiento es la designación. Si la designación 

se aprueba, el 1° de abril la docente va a estar designada. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Yo creo que se puede tomar en cuenta una postura intermedia. La misma 

que propone el departamento en el expediente, que es designarla hasta agosto y que 

durante ese cuatrimestre haya una especie de seguimiento. No sé cómo lo dice 

exactamente. Pero que el Espacio Pedagógico y la SAE hagan un seguimiento de las 

actividades pedagógicas de la docente. 

 A mí me parece que esa es una propuesta viable. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo no voy a acompañar la propuesta de designación. 

 Celebro que la propuesta del departamento traiga este apartado que acaba de 

mencionar el consejero Ruiz con respecto a hacer un seguimiento. Sin embargo, 

mencionan al Espacio Pedagógico, a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y/o a la 

UDA para hacer un seguimiento. Pero a mí me parece que el departamento es la 

primera instancia que debería hacerse cargo, como hablamos siempre acá cuando 

surgen situaciones referidas a los docentes con respecto a la enseñanza. Entonces, no 

puede quedar afuera el departamento en esta situación. 

 Y lo que creo es que, tanto el departamento como el área, lo que deben 

garantizar es el dictado de la materia. No la cobertura de un cargo en particular. Y el 

dictado de la materia se puede y se debe garantizar. Hay un área con muchos 

profesores. Hay coordinadores en el área. Y entiendo que lo que tiene que garantizar el 

departamento es que de alguna manera la materia se dicte. Tiene que poder estar a la 

altura. Porque si no estamos hablando de un área que no puede hacerse cargo de que 

una materia inicie porque una persona no fue designada o porque nadie quiere. No sé. 

                                                                 - Dialogan. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI.- Nuestra bancada va a solicitar abstenerse. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

designación propuesta con limitación del mismo al 31 de agosto. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo 

                                                                 - Se vota y se registran cinco votos por la  

                                                                   afirmativa, cuatro por la negativa y cuatro  

                                                                  abstenciones. 

Sr. DECANO.- Aprobado por mayoría. 

2. Departamentos 

a. Cs. Biológicas  

700-5551/25-0 Extensión a DE del cargo (1898) de JTPDS ocupado por Juliet 

NILSSON. 

b. Química  

700-5639/25-0 Designación de Pedro COLINAS como Jefe del Departamento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5551/25, referente a 

propuesta de extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación simple número 1898 ocupado por Juliet Nilsson. 

 En este caso también llegó a último momento y carece del dictamen de la 

Comisión de Investigaciones. Si les parece adecuado, de resultar aprobado, sería en las 

mismas condiciones, es decir, condicionado al visto bueno de la comisión respecto del 

plan de trabajo. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5639/25, referente a 

propuesta de designación de Pedro Colinas como Jefe del Departamento. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

3. Claustro de Estudiantes por la minoría 

- Nota referida a inscripciones y aplicación del Reglamento Especial de Cursada. 

- Nota solicitando información sobre el calendario de exámenes parciales de 

asignaturas del CiBEx. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota del claustro de estudiantes por la 

minoría referente a inscripciones y aplicación del Reglamento Especial de Cursada. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros queremos comentar la situación que observamos 

en las últimas semanas, cuando muchos estudiantes se acercaron a contarnos la 

situación de que no se habían podido anotar en el plazo que había pautado la Secretaría 

de Asuntos Estudiantiles y preguntando si había alguna forma de inscribirse. Nosotros 

les dijimos que sí, obviamente. Porque ya lo hemos hablado varias veces con el 

secretario. 

 Después de eso, volvíamos a tener contacto con los estudiantes y éstos nos 

decían que la respuesta que tenían al ir a inscribirse es que el plazo de inscripción ya 

estaba cerrado. Los estudiantes, la mayoría necesitaba realizar cambios de comisión 

por cuestiones de trabajo, son personas que se encuentran en situaciones que 

contempla el REC. Y nos dicen que tenían problemas a la hora de realizar cambios en 

las comisiones, porque, cuando iban a comunicarse con los docentes a cargo de las 

materias, éstos les decían que no estaban anotados en el REC. Y, cuando iban a 

anotarse al REC, les decían que ya la inscripción había cerrado. 

 Nosotros creemos que no es justo que haya un plazo de inscripción para los 

estudiantes que están anotados en el REC. Porque pasan estas situaciones, donde se 

dice que se van a contemplar cuestiones particulares en la Secretaría, pero después la 

respuesta es negativa porque ya está cerrada la inscripción. 

 Queremos expresar nuestra preocupación con respecto a esto. Y, a la vez, a 

través de esta nota proponemos que no haya un plazo de inscripción al REC y que los 

estudiantes se puedan anotar en el mismo sin tener un plazo estipulado o que cuando se 

vayan a inscribir la respuesta de la Secretaría no sea que el plazo ya caducó. Porque 

eso conlleva que, después, cuando el estudiante va a hacer el pedido de cambio, se lo 

nieguen por no estar anotado. 
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 Así que la propuesta es que no haya un plazo de inscripción al REC y que eso se 

le informe a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles para que los estudiantes se puedan 

anotar en el momento en que lo necesiten durante todo el año. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- A priori, que no tenga fecha de inscripción me parece bien. 

Pero en realidad no sé si hay alguna cuestión administrativa por la cual la SAE 

mantiene un período de inscripción. En todo caso, lo podríamos consultar. 

Sr. DECANO.- Si me permite el Consejo, tal vez pueda aportar algún dato al respecto. 

 Este año se inscribieron en el REC aproximadamente setecientos estudiantes. 

Esto se realiza dentro de un plazo que tiene cierta lógica. Yo sé que esto se discutió y 

entiendo que el claustro estudiantil por la minoría tiene la postura de que no exista 

dicho plazo. Sin embargo, a mi parecer y el de la gestión, desde el punto de vista 

organizativo, no solamente para la Secretaría, sino también para las cátedras, resulta de 

mucha razonabilidad que haya un plazo de inscripción. Porque son setecientas 

personas que, después, eligen varias materias. Y eso tiene que ser comunicado a las 

mismas en un cierto plazo que es el plazo de ejecución propio del calendario 

académico. 

 La problemática que comenta el consejero también me la vinieron a comentar 

ustedes mismos. Y los recibí en dos oportunidades personalmente para tratar temas de 

reglamento. Y, del universo de setecientos inscriptos, fueron seis las personas que 

quedaron por fuera del plazo de inscripción propuesto. De esos seis casos ya uno había 

sido tomado por la SAE. Un segundo caso no teníamos forma de contactarlo. Y otros 

cuatro, a partir de la presentación de los estudiantes, de una manera excepcional y 

justificando la razón, fueron incorporados tardíamente. Es decir, una vez vencido el 

plazo de inscripción que había propuesto la SAE. 

 Esa es la situación de implementación. 

 Lo que yo noto en esta nota es tal vez una crítica a la SAE que, sinceramente, no 

la  comparto. Porque se deben tramitar setecientas inscripciones. Y, ahora la digo 

como cátedra, es importante recibir de una forma bastante prolija un listado de 
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estudiantes a los cuales hay que inscribir en una fecha. Les guste o no. Sea que el 

estudiante se haya olvidado. Porque en los seis casos las justificaciones eran de ese 

estilo. Y, está bien, todo puede ocurrir. Pero la verdad es que estamos hablando de 

menos de uno por ciento del universo de posibles inscriptos en el reglamento. Yendo, 

con la propuesta que ustedes traen, a una situación que para las cátedras sería 

realmente un caos. 

 Entonces, no es que las personas que se olvidan o que les surge algún 

inconveniente, no estaban inscriptos, ni ocurre que no puedan inscribirse. Como 

también les expliqué, las situaciones de estas seis personas creo que se debieron a  

situaciones muy puntuales por las cuales la Secretaría de Asuntos Estudiantiles no les 

pudo tomar el pedido. No es mala intención, ni que el reglamento se cerró. No conozco 

las causas por las cuales no se pudieron incorporar directamente por la Secretaría y 

tuvieron que acudir a ustedes y a estas reuniones que hemos mantenido. 

 De manera que no quiero minimizar la importancia de su presentación. Y el 

Consejo puede adoptar la decisión que resuelva. Pero me parece que la razonabilidad 

de la implementación del reglamento tal como se está aplicando yo la califico, tanto en 

lo que me toca como gestión como en lo que hace al trabajo en mi cátedra, como muy 

buena. Es mi parecer. Sesgado posiblemente, porque tengo a mí cargo a un secretario 

de Asuntos Estudiantiles. Pero también sesgado y de forma positiva, por mi actuación 

en la cátedra de Química Inorgánica. Una cátedra de segundo año y, por lo tanto, 

bastante masiva. De manera que creo que estoy aportando un argumento con cierta 

autoridad. 

 Eso es lo que tenía para agregar. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo quiero hacer un comentario, también tal vez sesgado por mi 

participación en el Espacio Pedagógico y en el curso de ingreso, en el sentido que 

estoy a favor de que haya una fecha de cierre, por lo menos, tres días antes del inicio 

de clases. Después, en el año, si se vuelve a abrir quizás no tenga un impacto tan 

importante. 
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 Yo he participado en reuniones de coordinación para materias de primer año 

para organizar el armado de comisiones desde hace unos años. Y debido a los 

desequilibrios en el número de estudiantes por comisión que ocasiona este tránsito 

entre bandas horarias de personas que se anotan en el REC, estamos discutiendo 

algunas cuestiones que venían desde hace años. Como, por ejemplo, mantener la 

continuidad de la banda horaria desde el ingreso hacia las materias de primer año, se 

ha puesto en tensión. Se nos volvió a pedir desde algunas cátedras. No las voy a 

mencionar. 

 Y, acompañando esto de pedir un período con cierre de la inscripción al REC, 

desde la coordinación del curso de ingreso, por ejemplo, hemos tomado todas las 

solicitudes de los estudiantes y se le escribió personalmente a cada uno de ellos para 

preguntarles cuál era su necesidad específica. Porque las personas que se anotan en 

unos casos requieren una banda horaria y, en otros, requieren cierta tolerancia extra 

con el horario, etcétera. Se le requirió esa información persona por persona para 

evitarles tener que hacer luego los pedidos en las materias. Justamente, para evitar esas 

situaciones de incomodidad que a veces surgen, aunque sea en una cantidad muy 

mínima de casos. 

 Así que yo sostengo que el plazo es una medida positiva. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- La problemática principal que encontramos a partir de 

estos estudiantes que se acercaron a nosotros eran casos en los que ya estaban 

trabajando. Es decir, si no se anotaban, tenían que dejar la materia o tenían que dejar 

de trabajar. Realmente venían muy preocupados. Nosotros los acompañamos a veces a 

hacer las inscripciones fuera de plazo a la Secretaría. Y muchas veces la respuesta era 

que el plazo ya estaba cerrado y no había forma de resolverlo. Ante esto, lo que 

hicimos fue hablar con las personas que estaban en esta situación, nos contaron cuál 

era su situación, y así fue como generamos las notas y recurrimos al decano para 

presentarlas. Porque entendíamos que era una cuestión de extrema urgencia y no 



58 
 

podíamos hacer la vista gorda y aceptar que nuestros compañeros estudiantes planteen 

esta problemática y no hacer nada para resolverlo. 

 Nosotros no buscamos con esta propuesta causar un caos en las cátedras. Lo que 

buscamos es que si un estudiante tiene la necesidad de anotarse en este reglamento, 

porque trabaja y la única opción a eso es dejar de trabajar  - cosa que no pasa -  o dejar 

la materia, tenga la posibilidad de anotarse en una banda horaria que no interfiera con 

su trabajo. 

 En caso que los números no sean relevantes, para nosotros seis estudiantes son 

seis estudiantes. Además, si llegan a ser pocos casos quizás… 

Sr. DECANO.- Le pido que no tergiverse mis palabras, consejero. Yo no dije que esos 

seis casos tenían que dejar de cursar o de trabajar. Lo que dije es que el trámite con un 

plazo funciona bien. Y que los seis casos los tratamos. No me tergiverse. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- No dije eso. 

Sr. DECANO.- Acaba de decir que no me importan los seis estudiantes que trabajan 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Usted dijo que es un número menor. 

Sr. DECANO.- Lo único que le pido es que no tergiverse mis palabras, consejero. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Estoy diciendo solamente eso: que nosotros no queremos 

que ningún compañero se quede sin la posibilidad de cursar porque tiene que trabajar. 

Eso es lo que nosotros venimos a plantear a este Consejo Directivo como 

representantes estudiantiles. Nosotros presentamos las notas para que se puedan 

solucionar. Se solucionó. Lo agradecemos.  

 Pero también nos encontramos con que en años anteriores en la Secretaría de 

Asuntos Estudiantiles no pasaban las cosas que están sucediendo ahora. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En mi anterior intervención dije que, en principio, me 

parecía bien pensando en gente que tal vez hasta cierto momento del año no tenía un 

trabajo o determinada situación familiar que de pronto le aparece. Pero entiendo ahora 

que, si uno no tiene un período de inscripción que esté apareado con el comienzo de 

las cursadas, hacemos un lío. Porque, si yo como estudiante no estoy obligado a prestar 
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atención a ese plazo, lo voy a hacer en otro momento y, probablemente, tengamos una 

mayor cantidad de gente que se anote cuando ya las cursadas hayan comenzado. Y eso 

sí puede tener un impacto negativo. 

 Si la propuesta es esa, yo voto en contra. 

 Yo pensé, bueno, que vaya a la SAE y que lo estudien. Entiendo que en la SAE 

se pueden tratar estos casos excepcionales de gente que por alguna cuestión no se 

anotó en su momento o a la que le surge alguna cuestión más adelante. Pero esos casos 

se deben tratar como excepciones, no como regla general. Como se hizo con estos seis 

casos que se pudieron resolver por esa vía. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta 

presentada por el consejero Torres. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo, 

                                                                 - Se vota y se registran cinco votos por la  

                                                                   afirmativa y nueve por la negativa. 

Sr. DECANO.- Rechazada por mayoría. 

 Corresponde considerar la nota del claustro estudiantil por minoría referente a 

solicitud de información sobre el calendario de exámenes parciales de asignaturas del 

CiBEx. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

                                                                 - Se retira la consejera Mihdi. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Es una solicitud para que se informe el calendario de 

parciales al Consejo Directivo, porque la próxima reunión va a quedar muy encima de 

la fecha de los mismos. Y siempre surgen problemáticas, porque siempre estamos 

realizando modificaciones muy sobre la hora. Lo estudiantes necesitamos conocer con 

tiempo las fechas de los parciales para organizarnos. 

 Entendemos que las fechas de parciales todavía no se discutieron en el seno de 

la Comisión de Enseñanza. Nosotros lo que solicitamos es que se informen las fechas 

de parciales de CiBEx para los dos primeros años y también, como siempre, 
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solicitamos que haya 48 horas de separación entre los parciales de materias del mismo 

cuatrimestre y los siete días entre parcial y recuperatorio como contempla el 

reglamento de CiBEx. 

 El pedido es que para la próxima sesión del Consejo se informen el calendario 

de parciales. 

Sr. DECANO.- Si les parece adecuado, esto lo giramos a la Secretaría Académica, que 

es la que se encarga de llamar a la Comisión de Enseñanza y a las coordinaciones de 

las materias. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la  sesión. 

                                                                 - Son las 16 y 56. 

                                                                 Gustavo A. López 

                                                                      Taquígrafo 
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ANEXO I 

 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-5081/24-1 Designación suplente de Lucía LAGRUTTA en el cargo (878) de 

ADDS, Área Biología, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5262/25-0 Designación interina de Carmen RÍOS en el cargo (454) de AAR, Área 

Básica, Dpto. de Matemática.   

 

2. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

a. Licencias con goce de sueldo 

700-5275/25-0 Cintia LOBO en sus cargos docentes, Dpto. de Química.  

b. Licencias sin goce de sueldo 

700-4265/24-0 Irene SILLE en el cargo (2825) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-5086/24-0 María Florencia HERNÁNDEZ en el cargo (3102) de JTPDS, Dpto. de 

Química. 

700-5111/24-0 Julián RENGIFO HERRERA en el cargo (694) de ADDS, Dpto. de 

Química.   

700-4699/24-0 Lucila CALDERÓN en el cargo (2015) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-5057/24-0 Mariela PATRIGNANI en el cargo (1588) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5015/24-0 Sebastián SCIOLI MONTOTO en el cargo (1156) de ADDE, Dpto. de 

Cs. Biológicas.  

700-5079/24-0 Guadalupe ZABALA en el cargo (722) de AAR, Dpto. de Química. 

700-4981/24-0 Melisa MONCADA en el cargo (877) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-4912/04-0 Carina REYES MARTÍNEZ en el cargo (2186) de JTPDS, Dpto. de 

Cs. Biológicas.  

700-4859/24-0 María Eugenia SALAS en el cargo (1850) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-4850/24-0 María Laura DELL’ ARCIPRETE en el cargo (3006) de JTPDS, Dpto. 

de Química. 

700-5140/24-0 Gastón GARCÍA en el cargo (1724) de PTDS, Dpto. de Matemática.  

700-5009/24-0 Carolina JAQUENOD DE GIUSTI en el cargo (1578) de JTPDS, Dpto. 

de Cs. Biológicas.   

700-4957/24-0 Danila RUIZ en el cargo (2634) de PADS, Dpto. de Química. 

700-5089/24-0 Verónica FERRÚA en el cargo (1651) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-5306/24-0 Verónica FERRÚA en el cargo (1651) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-4837/24-0 María Ximena GUERBI en el cargo (1155) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  
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700-5510/24-0 Karen TERRAZAS en el cargo (1890) de AAR, Dpto. de Química.  

c. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 

700-135/24-2 Alejandro MIÑÁN en el cargo (1461) de ADDS, Dpto. de Química.   

700-2289/24-1 María Silvia del Valle LEGUIZAMÓN APARICIO en el cargo (2131) 

de ADDS, Dpto. de Química. 

700-2579/24-3 Daniela SENRA en el cargo (197) de ADDS, Dpto. de Física.  

700-2580/24-2 Daniela SENRA en el cargo (1497) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-55/25-3 Lucía del Sol GONZÁLEZ FORTE en el cargo (2174) de ADDS, Dpto. 

de Química. 

d. Renuncias 

700-5203/25-0 Evangelina DUPUY al cargo de Asistente “B” de Facultad, Secretaría 

de Posgrado. 

 

3. Licencias sin goce de sueldo 

700-5134/24-0 María Silvana DAVERIO en el cargo (2497) de JTPDE, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Incluye informe de mayor dedicación.  

 

4. Renuncias 

700-5409/25-0 Sergio MARCHETTI al cargo (1796) de PTDS, Dpto. de Química, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-5272/25-0 Carlos TEMPERA al cargo (714) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-5110/24-0 Natalia FERRÉ al cargo (313) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-5133/24-0 Victoria FERNÁNDEZ al cargo (2010) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática.  

700-5135/24-0 Irene DRELICHMAN al cargo (1307) de PADS, Dpto. de Matemática. 

700-5145/24-0 Hugo AITA al cargo (171) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-5158/25-0 María Celeste MOLINA AGOSTINI al cargo (1465) de AAR, Dpto. de 

Química.  

700-5167/24-0 Gonzalo ORELLANA al cargo (193) de ADDS, Dpto. de Física.  

700-5169/25-0 Griselda HAAG al cargo (892) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5143/24-0 Alejo COSTA al cargo (1436) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-5151/24-0 Brenda BEZUS al cargo (2079) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-5170/25-0 Juliana SOLER ARANGO al cargo (700) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-5181/25-0 Yanina BAVA al cargo (2944) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-5187/25-0 Camila DOMÍNGUEZ al cargo (398) de AAR, Dpto. de Física. 

700-5195/25-0 Camila DOMÍNGUEZ al cargo (399) de AAR, Dpto. de Física. 

700-5188/25-0 Ana Clara SIVORI al cargo (316) de ADDS, Dpto. de Matemática.  

700-5202/25-0 Valentín DIZEO CEREIGIDO al cargo (397) de AAR, Dpto. de Física.   

700-4283/24-0 Valentín ANDRADA al cargo (310) de ADDS, Dpto. de Matemática.  

700-5212/25-0 Maximiliano RIDDICK al cargo (3036) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700-5119/24-0 Emilio NESSI al cargo (172) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-5194/25-0 Daniela SENRA al cargo (197) de ADDS, Dpto. de Física. 
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700-5392/25-0 María Victoria ZULIANI al cargo (1068) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-5264/25-0 María Victoria ZULIANI al cargo (866) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5150/24-0 Nicolás BORDA al cargo (1361) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-5420/25-0 Armando ZAMPARINI al cargo (721) de AAR, Dpto. de Química. 

700-3422/24-0 Karen TERRAZAS al cargo (2237) de AAR, Sala de PC. 

700-4675/24-0 María Florencia FERRER al cargo (1955) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-4746/24-0 María Florencia FERRER al cargo (1898) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-4769/25-0 Luciana NASO al cargo (1293) de PADS, Dpto. de Química. 

700-5259/25-0 Melania CERVANTES al cargo (867) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-5400/25-0 Tomás GÓMEZ GATTI al cargo (1306) de AAR, Dpto. de Química. 

700-4778/24-0 Gustavo SARACCO al cargo (2009) de PADS, Dpto. de Matemática. 

700-4795/24-0 Juan Marcos MUCCI al cargo (2127) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-4796/24-0 Juan Marcos MUCCI al cargo (2129) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-4018/24-0 Sofía SOMMA al cargo (672) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-5286/25-0 Walter DRAGHI al cargo (893) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5423/25-0 María Eugenia ETCHEVERRY al cargo (178) de JTPDS, Dpto. de 

Física. 

700-5335/25-0 Romina DÍAZ al cargo (2765) de PADS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-4843/24-0 Marina PELUFFO al cargo (676) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-5092/24-0 María Florencia LÓPEZ al cargo (1649) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-4780/24-0 Carolina JAQUENOD DE GIUSTI al cargo (1956) de ADDS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-5053/24-0 Federico RIMOLDI al cargo (2758) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-4408/24-0 Gabriela BUENO al cargo (1781) de AAR, Dpto. de Matemática.  

700-4748/24-0 María Julia ALTHABEGOITI al cargo (1577) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-4447/24-0 Iván LUCCHESI al cargo (3027) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-5077/24-0 Carlos BAROLI a la extensión a DE del cargo (643) de ADDS, Dpto. 

de Química 

 

5. Designaciones interinas y suplentes 

700-4988/24-0 Catriel RAMOS WAC en el cargo (3127) de AAR, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química.  
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700-5252/25-0 Pablo GRIZZI en el cargo (1700) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-5253/25-0 Valentino DI PIERRO en el cargo (1739) de AAR, Áreas A y B, Dpto. 

de Física. 

700-5147/24-0 Alan ETCHART en el cargo (2025) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5172/25-0 Ezequiel FIGUEROA en el cargo (448) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5173/25-0 Nicolás CAMPODÓNICO en el cargo (3027) de AAR, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-5174/25-0 María FAZZIO en el cargo (450) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5268/25-0 Enzo JÁUREGUI CAPELLI en el cargo (398) de AAR, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 

700-5271/25-0 Verónica PERONCINI en el cargo (1867) de JTPDS, Área Química 

Orgánica, Dpto. de Química. 

700-4840/25-1 Lorena SALVADOR VALLEJO en el cargo (2262) de ADDS, Área 

Químicas de Correlación, Dpto. de Química.  

700-5469/25-0 María Lucrecia OROFINO en el cargo (1613) de AAR, Área Químicas 

de Correlación, Dpto. de Química. 

700-5231/25-1 Nicolás IVANOVICH en el cargo (198) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. 

de Física.  

700-2517/25-1 Santiago GAMES en el cargo (171) de JTPDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-2859/20-2 Guadalupe ZABALA en el cargo (676) de ADDS, Área Química 

Analítica Básica, Dpto. de Química.  

700-5111/25-1 Cecilia RODRÍGUEZ en el cargo (694) de ADDS, Área Química 

Analítica Básica, Dpto. de Química. 

700-4454/21-2 Tomás PETERS en el cargo (643) de ADDS, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química.  

700-5448/25-0 Julio MERCERAT en el cargo (922) de ADDS, Área Biología, Dpto. 

de Cs. Biológicas 

700-5428/25-0 Daniel DÍAZ en el cargo (174) de JTPDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-5383/25-0 Germán COLAREDA en el cargo (3103) de PADS, Área Ciencias 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5175/25-0 Joaquín INAMA en el cargo (1781) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática.  

700-5370/25-0 Joaquín INAMA en el cargo (1370) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5309/25-0 Marco SÁNCHEZ en el cargo (2654) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 
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700-5079/25-1 Valentín HUCK en el cargo (722) de AAR, Área Fisicoquímica, Dpto. 

de Química.  

700-5149/25-1 Paula ACCIARESI en el cargo (304) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5353/25-0 María Eugenia ZANETTI en el cargo (1986) de PTDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5351/25-0 Constanza REY en el cargo (878) de ADDS, Área Biología, Dpto. de 

Cs. Biológicas.  

700-5098/25-1 María Ailén INGHILTERRA en el cargo (885) de ADDS, Área 

Bioquímica Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5348/25-0 María Eugenia TAVARONE en el cargo (888) de ADDS, Área 

Biología, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5347/25-0 Mauricio REYNOSO en el cargo (1894) de PADS, Área Biotecnología 

y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5346/25-0 José LOMBARDO en el cargo (2186) de JTPDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-6774/22-2 Eva CARERI en el cargo (690) de ADDS, Área Química Analítica 

Básica, Dpto. de Química.  

700-5470/25-0 Lara CAGLIANI en el cargo (1465) de AAR, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-5472/25-0 Santiago BANDEL en el cargo (399) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física.  

700-5065/25-1 Morena ANDRIEU en el cargo (439) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5479/25-0 Micaela AVELLANEDA en el cargo (866) de ADDS, Área 

Bioquímica Clínica, Dpto. de Cs.  Biológicas.  

700-5339/25-0 Gisela CLEMENTE en el cargo (1361) de ADDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática.  

700-5490/25-0 Genaro BARCO en el cargo (402) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-5489/25-0 Agustín TAMIS en el cargo (401) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física.  

700-5495/25-0 Alejo GÓMEZ en el cargo (287) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática.  

700-5528/25-0 Macarena ZANARDI en el cargo (316) de ADDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática.  

700-5117/25-1 Boris RODENAK KLADNIEW en el cargo (1878) de JTPDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5545/25-0 Eliana OCOLOTOBICHE en el cargo (3101) de JTPDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5285/25-1 María Carla MARTINI en el cargo (848) de JTPDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas.  
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700-1056/25-2 Francisco CARRIQUIRIBORDE en el cargo (869) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-4282/25-1 Alejandra GIORELLO en el cargo (1591) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-4859/25-1 Matías PIDRE en el cargo (1850) de JTPDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas.  

 

6. Bajas 

700-2835/25-1 Manuel HORUÉ en el cargo (2933) de ADDE, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-3737/25-1 Carlos MOLFESA KACZORUK en el cargo (3081) de ADSD, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-5537/25-0 Anahí RENDÓN SORIA en el cargo (3080) de ADSD, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-3738/25-1 Ornella FALDUTI en el cargo (3078) de ADSD, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

 

ANEXO II 

 

1. Comisión de Grados Académicos 

700-4317/24-0 Carla SOPRANO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx.    

700-4763/24-0 Fran CASSINESE PARISI s/inscripción en la carrera de Doctorado de 

la FCEx.    

700-4928/24-0 María Cecilia LÓPEZ GREGORIO s/inscripción en la Maestría en 

Física Contemporánea de la FCEx.   

700-5105/24-0 Melisa HOMSE s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx.  

700-3915/24-0 Clara PARZANESE s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx.  

700-5161/25-0 Virginia CABRAL s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.   

700-5162/25-0 Sebastián BELLUSCI s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.   

700-5163/25-0 Leandro ELEUTERI s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.  700-5164/25-0 Matías SAGASTI s/inscripción en la 

Maestría en Física Contemporánea de la FCEx.   

700-5166/25-0 María Paula FEREGOTTI s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx. 

700-5190/25-0 Valeria BERTÚA s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.   

700-5372/25-0 Mariani DIGÓN s/inscripción en la Maestría en Física Contemporánea 

de la FCEx.   

700-5333/25-0 Pablo BRUGO s/inscripción en la Maestría en Física Contemporánea 

de la FCEx.   



67 
 

700‐8216/22‐2 Anabella CAMPAGNA s/cambio de Directora de Tesis Doctoral. 

700-7974/16-3 Francisco VIBRENTIS s/prórroga para la finalización del Doctorado.  

700-4562/15-4 Estefanía BERRUETA MARTÍNEZ s/baja en la carrera de Doctorado 

de la FCEx.   

700-1076/19-3 Marina GRANADA s/baja en la carrera de Doctorado de la FCEx.  

700-1229/24-1 Brenda HEIDENREICH s/aprobación de tema y plan de Tesis para la 

Maestría en Plantas Medicinales de la FCEx. 

700-4554/25-1 Valentín ANDRADA s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a la filosofía contemporánea de las matemáticas”. 

700‐7659/22‐2 Lucrecia FERREYRA CORDERO s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Introducción al cultivo de tejidos vegetales in vitro”.  

700-2141/25-2 Greilis QUINTERO GAMERO s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Transiciones de fase y estado en biomateriales”. 

700-1242/19-6 Wilfred ESPINOSA MANRIQUE s/se le considere válido para el 

doctorado el curso externo “Mecanismos de la oxidación en la atmósfera: degradación 

de compuestos orgánicos, formación de aerosoles e implicancias ambientales”.  

700‐7883/22‐5 Yamila ARIAS s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Conservación y procesamiento de alimentos de origen vegetal”. 

700‐8595/22‐5 Jarly CEPEDA GÓMEZ s/se le considere válido para el doctorado el 

curso externo “XI Escuela de síntesis de materiales nanoestructurados”. 

700-3890/25-1 Kevin TOMÁS s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Modelado y simulación molecular para ciencias e ingeniería”. 

700-3890/25-2 Kevin TOMÁS s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Epistemología”. 

700-6006/21-2 Emilia BARRIONUEVO s/se le considere válido para el doctorado el 

curso externo “Planificación estratégica de la calidad”. 

700-1964/25-2 Milagros YACULLO s/se le considere válido para el doctorado el 

curso externo “Filosofía científica”. 

700‐1091/25-2 Maximiliano BARBAN s/se le considere válido para el doctorado el 

curso externo “Filosofía científica”. 

700‐7363/22‐3 Marianela CUEVA MORALES s/se le considere válido para el 

doctorado el curso externo “Filosofía científica”. 

700‐922/25-1 Ignacio FUSHIMI s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Filosofía científica”. 

700‐1047/25-4 Julián MONTERO s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Interpretación holística de la dinámica de partículas con carga en materiales. 

Predicción de propiedades”. 

700-5435/21-4 Giuliano BASSO s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Magnetismo y materiales magnéticos”. 

700‐1365/25-1 Valeria VALDERRAMA SÁNCHEZ s/se le considere válido para el 

doctorado el curso externo “Desarrollo de alimentos funcionales y saludables: nano y 

microencapsulación de ingredientes bioactivos”. 



68 
 

700‐3687/25-1 Aluminé LEZCANO s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “2nd Advanced course on mucosal immunology”. 

700‐1843/25‐3 Caterina IRAZOQUI s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Introducción a la metagenómica y bioinformática del microbioma humano”. 

700‐3108/25-1 Camila VAZQUEZ s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “La valorización de recursos provenientes de la biomasa: una perspectiva 

abordada desde la química”. 

700‐8095/22‐2 Neuvis PINO IBÁÑEZ s/se le considere válido para el doctorado el 

curso externo “Gestión de Inocuidad de Alimentos”. 

700‐1147/25-3 Daiana FANESI s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Gestión de inocuidad de alimentos”. 

700-5451/25-0 Josefina PLAZA CAZÓN s/acreditación del curso "Minería: 

legislación, geología y manejo responsable” como válido para el Doctorado de la 

FCEx.  

700-5450/25-0 María Esperanza RUIZ y Pablo DEMETRIO s/acreditación del curso 

“Métodos estadísticos aplicados a las ciencias químicas y biológicas” como válido 

para el Doctorado de la FCEx.  

700-5598/25-0 Silvina ANDRÉS s/acreditación del curso “Aditivos alimentarios y 

rotulado” como válido para el Doctorado de la FCEx. 

700-5449/25-0 Carlos GARCÍA CANAL s/reacreditación del curso “Modelo estándar 

de las interacciones fundamentales” como válido para el Doctorado de la FCEx. 

 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-5520/25-0, 700-5522/25-0, 700-5331/25-0, 700-5226/25-0, 700-5207/25-0, 700-

5317/25-0, 700-5289/25-0 Solicitudes de equivalencias. 

700-9078/22-1 Incorporación de la asignatura “Prácticas de atención primaria y salud 

comunitaria - Salud y territorio” como optativa para la Lic. en Bioquímica. 

700-9078/22-2 Incorporación de la asignatura “Prácticas de atención primaria y salud 

comunitaria - APS y patologías prevalentes” como optativa para la Lic. en Bioquímica. 


